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CONSTRUCCION DE TECHOS PARA
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PARA
COMBATIR EL REZAGO SOCIAL. EN LA
LOCAlIDAD DE PARAISO, COMISARIA DEL
MlINJCIPIODE MAXCANlJ, Y1ICATAN

1.2." Que el costo total de los trabajOs será fln~nclado con recursos provenientes de:

1.1.-A1 Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

Contrato de prestación de servicios que celebran por una parte el Municipio de MAXCANU,Yucatán, a
través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este aeto por su Presidente Municipal C.CAMILOMAYCAUICHy el Secretario Municipal
el C. ,MARIAGUAOAlUPECABROSADOcargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes
en lo sucesivo se les denominara -El Municipio. y por la otra parte: ellNG. JOSELUISMARRUFOHall al
que se denominara -El Contratista., representado por el mismo en su carácter de PROPIETARIOde
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones
1.- El ~Municipio" declara Que:

w~.~
H AYUNTAMIEI'T

al.- FONOO OE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL P~fSIDfIlClA MUIIJC;PA?
AXCANU, rUCATA

1.3 .• TIene su domiclho para efectos de este contrato en el PalaCIO MUnicipal de maxcanu 51102012 - 2015 N.
en domicilio conocido, palacio municipal. , _~.'

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a trav~-d~~ \~ ~

(l. INVlTACIQN RESTRINGIDA i-~ {!,<~-\<:~, - -
1.5,- Será exclusivamente responsable~~'f.~'.')r¡,jJ mI

al.-Designa, los lugares en q",~i~"'-;~tar las obras objetode este contrato. ~

2.' "ElContratista"decla,a ~uV~ F-~
2.1.- Acredita su existencia \ 'c~ de -n~címiento y acredita su personalidad como propietario, con sJ1. AYUNTAMIE:::;:
registro federal de causante~ MAXCANU,YU~;ICI'P";

'ECRf1~RIOMU" "
¡Gll 1015

2.2." Que su registro federal de contribuyentes es MAHl550717 3R1

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número C. 103 No. 511-E COL. DElIO MORENO
CANTON.de la localidad y municipio de Mérida, Estado de Yucatán:

2.4.-Tienecapacidad ¡u,jdicapa,a contratar, ,eúne las condicionestécnicas y económicasyd~pone dem~.'
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la
elaboración de expedientes técnicos y supervisión de la ejecución de los mismos. Objeto de este J , ID
contrato. vo=
2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de ras obras objeto de este contrato a fin de considerar "'---
todos los factores que intervienen en su ejecución; .....("iiZ~~D:;:-.
2.6.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de'?~ ~"'-
los supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con IésAYUNTAMlp.r-: .

TESORERIA M'.Jr~;;:,;:
\lAXCANU. y¡:G!'::U:

2012.2Jlfl
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CONSTRUCCIONDETECHOSPARA
MEJORAMIENTODEVIVIENDAPARA
COMBATIRELREZAGOSOCIAL,ENLA
LOCALIDADDEPARAISO,COMISARIADEL
MIJNICIPIOnF. MAXCANll, Y!JCATAN

Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.7.-Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista- para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

~O3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y ~
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de S'...~
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, se~úPi. AYUN
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditOrl'PRESIDEN rAM/ENTO
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. MA CMMUNICIPAL
Esta bitáco~a será abierta conjuntamente por -El Municipio- y -El Contratista- previo al inicio de .Io.s ;CANU, YUCATAN.
trabajos Objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o reCIbir 012.2015
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requerid~S
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: _

a).. la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrat ;

c).-las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio- y una copia, una para -El Contratista- por la
supervisión de la obra;

mOl
Segunda.• Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 355,360.23 (trescientos cincuenta y cinco mil trescientos sesenta pesos 23/100 m.n.) [)

NOTA: DE ACUERDO AL ARTfcULD 9 FRACCIÓN 11DE LA lEY DEL IVA, LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE ~ UJ1s
INMUEBlES DESTINADOS A CASA HABITACION. ES EXCENTOAL IMPUESTO Da. VAlOR AGREGADO, '#"".""~~

C).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las cirCunS~~<le cada caso: número,
clasificación. fecha, descripción del asunto, causa, solución, prever(qfón~-w~secuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la r~dt'~_e¥Su~aso, a la nota que se
contesta. ~\f\ ~),~.•~
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a laS~igUie , . o:. ~~:.:'~ ~~

ClA _ 5 ..•...\.. ~~
"" '.> f:; ,.,

.. . . ~ .••. .,.. .. iAYUNTAMIE •
Prlm:ra .• ObJ~to.d;l contrato.- -El Munlc~rta a -El Contratis~. y este se obliga a realizar j '\.XC,IINU,YUCANiC
para El MuniCIpIo, hasta su totala~d 'ue,do con las espe"ficae;ones de obm, pmyecto. '."fIARIO MUNICTAN.
catálogo de conceptos de trat¡jl pr ~~njtariOS, programa y presupuesto que forman parte :'(;1;- '015 IPAl
mtegrante del expediente, consisfttn "'CONSTRUCCK>NDETECHOSPARAMEJORAMIENTODEVIVIENDA
PARACOMBATIRELREZAGOSOCIAL,lb::!LALOCALIDADDEPARAJSO.COMISARIADELMUNICIPIODEMAXCANU,YUCATAN '-'o

H. AYUNTAtlllcl-n
. TESORERJI\ MUN/r;i~'/':

Tercera.- J'tazode ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de -4\V'AXCANU, YUCAi-~
días naturales por lo que "el contratista- se obliga a miclar las obras objeto de este c~n7Adfa 11 2012 . .2015
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CONSTRUCCION DE TECHOS PARA
MEJORAMlENrO DE VIVIENDA PARA
COMBATIR EL REZAGO SOCIAL, EN LA
LOCALIDAD DE PARAISO, COMISARIA DEL
MlJNJCWIODR MAXCAN'lJ, Y1JCATAN

del mes de Mayo del año 2015 y a concluirlas a mas tardar el día 19 del mes de Junio del año 2015 de
conformidad con el programa de obra Queforma parte integral del presente contrato,

Cuarta.• Disponibilidad del sitio de la obra." ~BMunicipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en Que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.• Forma de pago,- ~EIContratista" recibirá de MEIMunicipio~ los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. ,,
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, m." .~I'
en las fechas Que "El Municipio~ determine, Que se pagarán una ve2 satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en Quehayan sido autorizadas por la residencia de obra de MEIMunicipio~, fecha Quese hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: $il.::;'~
aj,- "El Contratista'" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompahh(1aYUNT.4~lJE;\r.-r'
de la documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generad8f4i:é:fO[NCI~ .'W;'¡~~iF'~
notas de bitácora, reporte fotográfICO. Croquis, análisis cálculo e integración de los impcMArCANU, YUGA! AN .l
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; IlP012 _ 2015 .
residencia de obra de ~EIMunicipio", para realizar la revisión y autorizaci6n total de las estimaciones,
contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación
se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas, Que no puedan ser autorjZada~.1
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. ~Al

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya Que •.
"El Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos falta..nteso mal eje tados
o por pagos indebidos.. (~ "'\.\

Si MEIContratista~ estuviere inconforme con las eSti;"aCiones, te~dr~~.,J\.¿jd;ez) dfas hábiles. w.
a partir de la fecha en Que se haya formulado la estimación p .. a~.r]pr escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~EIContratista~ no efectúa recla~ ,", '~considerara Que la estimación
Quedadefinitivamente aceptada por ~ElContratis: ~fWt4&.~erecho a ulterior reclamación. <> _

'rt9 ~~ ••••
c).- Ellugar~de pago s~~áen las ¡nstala~. ~~;,\.' ~ a.de este Ayuntamiento. En caso de Que "El ~
Contratista haya reCibido pagos e'\e •es'~ de ra remtegrar las cantidades pagadas en exceso -~
mas los intereses correspondientes~.,o r na tasa que será igual a la establecida por el C6dito AYUNTAMIENTC
Fiscal de la Federación como si se ~a el supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscatBllAXCM'U, 'fUCATAN.
Estos cargos se calcularán sobre las caRSidadespagadas en exceso y se computarán por días naturale1tCRfTARWMUNICIPAl
desde la fecha del pago hasta la fecha en Quese pongan efectivamente las cantidades a disposición de tOl;'> ;015

~EIMunicipio", ~.

Sexta.-fianza de vicios ocultos.- ~EIContratista~, deberá presentar a MEIMunicipio •. dentro de los Quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos, una p61izade fianza
por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora o

debidamente autonzada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio~, y/o cheque cruzado a favo~"'/1~
del MMunlclplo~. fl H AYUNT ~-~. . tAMlt:N-O

rESURfR/AMUN~,,:¡
\tAXCANU. rUCArAN

Página 3 de 11 2012 _201 ~
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Séptima.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por -El Municipio~, a solicitud escrita de -El Contratista- la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo Queno excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos Que se solicite; "El Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios•.Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

\

H. AYUNTAMtl:!\¡TC
"~''':<CANU,YUr,~""'iAN
'.¿~RnAHla M:¡:~!f.:iPAI'

/:';1/ ~Ob

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

$&.~
IIJ.- En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimará cotf.I'AYUNTAMfENTO
actualización de costos de los mismos. PRESIDENCIA MUrv:CI"Al

MAXCANU. ¡UcATAN
2012-:2015 .

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista.#PJ
respecto a la reprogramación Quese hubiere convenido. , Id
Cuando el alraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los 0S
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de tos precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados cOn.:Qaseen el índice
Nacional de Precios al Consumidor Quedetermine el Banco de México; ri.''''' ",,?:,
Cuando los índices Que requiera -El contratista y -El Municipio~. no ..H..T'!, enlf~n~~entro de la
publicados por el Banco de México;'-EI Municipio. procederá a calcularl~co"qf. ~(a' los precios Que
investigue. utilizando los lineamientos y metodología Queexpida la m~~~;.<>J

c).-Los precios originalmente pactados en el contrat~~-~~~~s~ la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos dire~~~~~~onstantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante tOdO~' !9 ;¡¡. ,pPntrato;~.'"~~,
d).-La formalización del ajuste de costo d~ e. e mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por Q - se requiere convenio alguno.

\,. .'.Octava.- Recepción de los trabajos.- "El MunicipiO. recibirá los trabajos objeto del presente c
hasta Que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerd
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista- notificará por escrito a -El Municipio~ la conclusión de los GJ>B
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones):1 Municipio" verificará dentro

""1< ~días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al ar-ra~;:.r-,.

~

'.H.AYUNT;..:r,~ ' ..•.~)
TESaRfRI¡~ ~.
'MxCA.'.;
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verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EIMunicipio~ procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin Que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio".

Independientemente de lo anterior, ~EIMunicipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos Quea continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos Quese señalan:

a).- Cuando ~EIMunicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~ElContratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y a juiCiOde "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. m
C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y ~EI Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos Que se reciban se liquidarán en la forma Que las partes •.
convengan conforme lo establecido en este contrato. <>e'~d).- Cuando ~EIMunicipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la rec i
parcial Quedara a juicio de ~ElMunicipio" Quien liQuidará el importe de los trabajos Quedecida rec~t~SIDUNTAMIENTO

'~~I tNCIAMUNICIPAL
e).-Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuestb'8&CANU, tUCATAN.
la resolución judicial. 2012 - 2015

Página 5 de 11

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior existi en
responsabilidades debidamente comprobadas. para con "El Municipio" y a carg~"EI Contratis ", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendien~ -, brirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas~If<j[anlil!s ~torgadas por "El
Contratista". ~~,., "'''b..fI y, m
Novena.- Supervisión de los trabajos.- ~EIMunicipio", a tr d~ .., - 'entantes Quepara tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en t~dO tie ~lb~S jeto del presente contrato y dar •. 'J.
a ~EIContratista", por escrito, las instrucciones u,' ~rtirrentes relacionadas con su ejecución, <>

en la forma convenida. así como las modifica' .' 1'JiIl caso, ordene "El Municipio-. $t'" ~~
Es facultad de "El Municipio", a tr"é~~epresentantes, realizar la inspección de todd!l.I&YUNTAMtENlt.
material~~ ~ue vaya~ a us.arseen la eJQc~~e los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los ful:!fti!~I\NU. Yue/ITA",,_
de adqUISICIóno fabncaclon. ~tr, ~tCIl~T/¡;,le IVü~;ICiFpi

."- /l~:! ;i)b
Por su parte, ~EIContratista" se obliga a establecer;anticipadamente a la iniciación de los trabajos. e
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejeCUCión,a un representante, Quien de r
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efect
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos obJ
del contrato, así como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, ~
estimaciones de trabajo o liquidaciones Quese formulen y en general para actuar a mbre y por c ••~

H, AYUNTAMIEWQ
TESORfRlAMUf\.'Clf;ir
\lAXCANU. YL!CA7/.N

2012.201<'

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estima ..
correspondiente.
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de -El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~ElMunicipio" podrá solicitar el cambio
de representante de ~EIContratista- y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima.• Relaciones de ~E1Contratista" con sus;trabajadores.- ~EI Contratista", como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. ~EIContratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EIMunicipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~EIMunicipio- cualQuier cantidad Que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. m..Décima primera.- Responsabilidades de "El Contratista".-"El Contratista" será el único responsable de la _
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de ~EIMunicipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación _....r¥" .• """~
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales Que resulten necesarios, mismos Que hará por su:z::s:r ......,~_
cuenta -El Contratista" sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso 'falAYUNTAMIENTO
Municipio-, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabaliESIDENCIA MUNICIPAL
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Queesto sea motivo para ampliar el plazMAXCANUYUCATAN
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. 2012 ~2015 .

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derech~ ~11
reclamar pago alguno por ellos.. .lJfí'.t.l1flfJl(fl
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridad s
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la Yii pública y a las r
disposiciones, Que con base en aQuellOS,haya establecido -El Municipio" p~ ...~e~cución de sus
trabajos. ~ t~,. ~. \¡

\.\'{'\j. ~
-El Contratista- será responsable de los daños y perjU¡Cio~~~~.~~:~iPiO" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, po~ ~~ s "~ulado en el contrato, por ~.
inobservancia de las instrUCCionesdadas por escrito \'t ji \~.:~. '0. o por violación a las leyes y ~ ~f
reglamentos aplicables. . ..~ \,~ !J. (> .;~

-El Contratista" deberá efectuar los tf"Tl~~arios a efecto de recabar y obtener todos los ~.,.;;;-_
dictámenes, permisos, licencias y demá~I.~clOnes Que se reQuieran para la ejecución de los ._--~~
trabajos objeto de este contrato. \ .••, H. AYUNTAMIHITC

.-,. Mt...xCAN'J.YUf:p e'\''J
Décima segunda .• sanciones por incumplimiento del programa.- -El Muni"- " rá la facultad decRfTAii'¡) 1(,1.>11",,'11'
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI ti" de acuerdo al :;011 ,L:;'~"
programa aprobado para lo cual -El Municipio" comparará semanalmente I n de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta Que el avance es menor debió realizarse,
-El Municipio" sancionará a "El Contratista- en los siguientes términos: (>

U$ ~.~
H. AYUNTAMIENTO
TESORfRJA ,\lUNJCrru
\1AXCANU. YUCAr.~,'"
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al.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en Que.se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que MEIContratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en Que los trabajos queden concluidos ym
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de MEIMunicipio", no _o

sea imputable a "El Contratista". ~

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriorment7~~(U~TAMIENTO
Muntcipio" podrá optar entre exigir e! cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. .IA OENCIAMUNICIPAL

" XCANU, YUCATAN.
En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción2012. 2015
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "E
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. -,>:>..

Décima tercera.- Suspensión de los trabajos.- MEIMunicipio~, dando aviso p~~~~~~~~trati " .__ .
con diez días hábiles .de anticipación, tiene la facultad de suspende~ total~~:Ol\8(C,.~~ryiente" las obr~smi
contratadas en cualqUier estado en Quese encuentren, por causas jus~d 0<1' lXterés general, Sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudá~~ ~.~'. fcesar las causas que ~ 1'/
motivaron la suspensión. ~.~~:~~ ~ o 0-----;7
En caso de suspensión definitiva de los trab~.~'~;t':~iPiO" podrá dar por terminad~'-~
anticiPa~amente el contrato, p~r causas jUSti,fiC~ •.~{¡J:~~;;n~ral, ajustándose las. partes 19,.I.8.¥UNT,AMIEN,.,
est~bleC1doen la Cláus,ula déCima.sexta y ~., ar \ ajustes o remtegros correspondientes a:,!O~U,NU YU ~"-
anticIpos entregados aSIcomo, en su caso, s ' .• ,1 n las fianzas otorgadas en garantía.: """" 'M C,A:AI~,

.-~ • . 1-" ••. l;I"J,'ojICIPAl
Décima cuarta.- Rescisión del contrato.- las pa~~onvienen en que el contrato podrá ser rescindido en .;; 'l ;-Ql~

caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al resp n que
cuando MEIMunicipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de p n ha y sin
necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimien tablece
en la cláusula décima séptima; en tanto Que si es MEIContratista" quien decid o . lo. será
necesario Queacuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. o

, ú{j3 ?~
I-l. AYUNTAMIENTO

Página 7 de 11 TfSORfR:AMUNI[!í'"
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En caso de incumplimiento o violación por parte de .El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de -El Municipio~ así como la
contravención a las disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El Municipio~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en fa cláusula décima séptima.

Si -El Municipjo~ opta por la rescisión, -El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que pOdráser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Página '8 de 11

Décima Quinta.- Procedimientos de rescisión.- Si .El Municipio. considera que .EI Contratista- ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a -El Contratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecm
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolve ••
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse den
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anterionnente, deberá estar fundada y motivad l:>

y a su vez notificarse a ~EIContratista- en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para e '"
efecto se haya previsto. <:;{?t"., ~~~

/_.. .~

Cuando se detennine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas impJfutJ1esl.a'\lY/'-I.MIENTO
.El Municipio~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, sierflSfd;~e:CI.4 Mu¡\¡crPAl
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. MAXCANü, ~'tiCAI4;J.

2012 - 2015
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a .El Contratista~ y emitida la determinación
respectiva, -El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se ,
encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

""
Una vez notificada por .El Municipio~ la terminación anticipada de los tr . J6~o la rescisión del

obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el e~o , .que se encuentra. .

-El Contratista" estará Obligadoa devolver a .El MU~.> o~~.S.~~<d~ cinco días hábiles, contados ••. 1"-.7''''./
a partir de. la notificación. de la resoluci~.. .. . ~~jne~'fa rescisión del contrato, toda la L--'
documentaCión que se le hubiere entr~... e ~16n de los trabajos. ~) ....

N., ~-;-
Décima sexta.- Trabajos extraordinari _.. o a juicio de -El Ayuntamiento" sea necesario lIevaf,p:C:-UNrAMIEk".' ,.
cabo trabajos extraordinarios que no es comprendidos en el proyecto, en el catálogo de concePto~~aE"'~~;' YU¡:;::I .."'-
en el programa, se procederá de la siguien e forma: al .~~,1::,,-;,~~,,~,:,:>;:.:;;

~'-'1.- Trabajos extraordinarios con base"enprecios unitarios: .

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicable . bajos
que s~ trate, -El Municipio~ estará facultado para ordenar a .El Contratista" su ejeCuci~bliga
a realizarlos confonne a dichos precios. J~J1j) .?--.,..., --~

~ H.AYUNTAMIENTO
nSORia:A 1'~{J.'J::.¡-,ll
'.'1AXe. :;", n;:.!<'l".;,":
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Municipio~
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
bl. "El Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvteron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

Página 9 de II

d).- Si no fuera pOSibledeterminar los nuevos precIOSunitanos en la forma estableCida en los InciSOSal,m
b) y C),"8 Contratista", a requerimiento de "El MUnlClPIO~y dentro del plazo Queéste senale, someterá a
conSideracIón los nuevos preCIOSUnitariOSacompañados de sus respectIvoS análisis en la Intehgencla
de Que, para la fijaCión de estos precios, deberá aplicar el mismo cnterio Que hubiere seguido para la <O ¿,-'
determinación de los precIOSunltanos estableCidos en el contrato, debiendo resolver -El Munlclplo~ ro~ .-=-...

~ .''''_0' "'""'"-conducente en un plazo no mayor de 15 (Quince)días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo /.-
respecto a los preci~s unitarios a q~e se refi~re és~ i~ciso, "El Contratista" se obliga a ejecutaOO$.YUNTAMIENTO
trabajOSextraordlnanos conforme a diChosprecIOSunrtarlos. :'f:(SIOENCIA MUNICIPAL

MAXCANU YUCArANe).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a Que se2012 ~2015 .
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, -El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las p~rte
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. Que intervendrán en estos trabajos. (.¡¡J
En este caso, la organizacmn y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecUciR
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista". ~

Además, con el fin de Que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, aEI Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de.aQuellos planos y
programas de ejecución respectivos. fí':-:'tt. 'o.

oh'~ ..".....
En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir compro'd ~-'."" ~ ':''0 .{;ensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" par r . I '" mentos.~e pago a Que w....' -- ..
se refiere la cláusula sexta de este contrato. • ~ .~ J~~ -.~.. ~
En todos estos casos -El Municipio" dará a "El ~,' rden de trabajo correspondiente a tal
e'ento. los conceptos y sus específicacíon~~tí?cíO Ilarios quedarán incorporadosal presente
contrato para todos sus efectos. \~, ~ ~ ••_~

2.- Trabajos extraordinarios por administr~~~ directa: H. AYUNTAMIENTC
MAXC,'\NU, YUCATAN_

Si "El MunicipiO" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos exm- a I S por 10~CRí1ARlOMUNICIPAl
. . . . - ~ ;le1] 7015procedimientos a Quese refiere el apartado 1, podra realizarlos en forma directa.

3.- Trabajas extraordinarios por tercera persona: /.J.+)l?./
~

H. AYUNTl,MIENTO
,TfSiJRt2'!;, ~ 'Wlrl¡;~:i
ll\);f-V.'.:: , ;':,.:."7".:;N
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Si -El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima séptima.- Convenios Modificatorio-

al_-Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista- le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado -El
Contratista" o la Que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos eStiPUladOS'W
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para -El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a <>

imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El <-

Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de q~""i~.
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. H AYU

. . NTAMIENTO
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no 'podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por cie~Cd)tiJQ~NCJAMUNICIPAL
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firma~NU. YUCArAN.
las partes, forma parte integral de este contrato. 2012 _ 2015

b) ..convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o d
plazo Originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren p
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el Objet((~e~~~~ecto, se pOdrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nu~SS:-~ndiciQje 'estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio •. Dic~\, m~G1.ifi6!;f~ no odrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la natural~~ ~,,~t..e'T~as esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en CualqUi~'ihii:@,c~rento de esta ley.

Décima octava.- Subcontratación.- "El Contrati~r:~• :~~tí~a-:; la obra por otro. Sin embargo. para ~T~'-V..- -.
los efectos del contrato se entendere- ('l$' o~ción el acto por el cual "El Contratista- ~
encomienda a otra persona la realizic n dii" . de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación erryo jos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda Utili;~S se~icios de otra empresa en losms del párrafo ~
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual s . <> i acePtaK!AYUNTAMIENTC
rechaza la subcontratación. . M/..xCANU,YUCP.,rP.N

)£CflfTARIQ MliNICIFAi
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será" 'sta" a quien 'JO';" '}Gt5

se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrO~'l uno de 10S/ll
derechos de -El Contratista". I ~.AD.. ~ ---~

. ""4-' 1-;' AYUNTAMiENTO
~ ESORERI< M(II"CIPAI
AXCANU, YUC."TAN
2012-201"
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Décima novena.-Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio., con la
aprobación expresa, previa '1 por escrito de -El Municipio-,.
Vigésima.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello
Que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunates Estatales de la eructad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima primera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren
aplicables del CÓdigo Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

4ft.B
C. WILSERTH RAUL SANCHEZ

SACAS
TESORERO MUNICIPAL

Vigésima segunda.- Oeclarnción final.- é:1 Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobiemo extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El p'esente contrato se finna en la 10caHdad de Maxcanu. Municipio del mismo nomb'e. Estado de; ,U
Yucatán el dia ocho de mayo de 2015) ~1~

¿ff
o' DOmiCIPiO" ;',,;t01--

, ?--;-;a-- --.•.~

'-L AYUNTAMIENTC
.•• lAXCANU, YUCATAN.

---fl¡~,~e~s-id-e-n~t-e-M-u~n-iC-ip-a-'--- ~~ Secre loC..o.muna ~ '" [TARIOMUNICIFAI
~ . 2011 ~015

H. AYUNTAMIENTO II'F .
C. CAMILO DELELYS MAY CAUICH PRESIDENCIAMUI~ICIPAl C. MARIA GUADAI1UPECAaoROSADO

MA;~A1N2u~~g:~AN. ~ ~!~'/ 1
porMEI contratlsta.@ih,.,";:\",.-,;,;'

/~ ,.~--
~ ¿:? ~i~~:,
&t~~:~~
} ~..;~.--'

H. AYUNTAMIENTC
TESOREIlIA MUNICIPAl
"'AXCANU, YUCATAN

2012.201!í
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CONSTRUCCIONDE TECHOS PARA
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PARA
COMBATIR EL REZAGO SOCIAL. EN LA
LOCALIDAD DE CHAN CHOCHOLA,
COMISARIA DEL MUNICIPIO DE MAXCANU.
YUCATAN

Contrato de prestación de servicios que celebran por una parte el Municipio de MAXCANU. Yucatán, a
través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal C. CAMILO MAY CAUICH y el Secretario Municipal
el C. ,MARIA GUADALUPE CAE ROSADO cargos Que por ser públicos no es necesario acreditar, a Quienes
en lo sucesivo se les denominara -El Munjcjpjo~ y por la otra parte: eIING. JOSE LUIS MARRUFO HOll al
Que se denominara -El Contratjsta~. representado por el mismo en su carácter de PROPIETARIO de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones
1.- El ~Municipio- declara que;

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es MAHL 550717 3R1

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el ~retario Municipal y _a nombre y por a.cuerdo d.el A,u.ntomiento, todos w.-
los actos y contratos necesanos para el desempeno de los negocIos administrativos y la eficaz
prestación de los serviCIOS públicos. ;". ..

" ~'. ,.
1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos~p~~~¡i:ml~\S d~: '" <>

a).- FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPA.L.:-:-'. ~;:-;:::.). ~ .••~~

.,,;-"'-\ :v.. > .~ H. AYUNTAMIENTC
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato~en I!'!i Palacio Municipal de maxcanu ~CANU, YUCATAN.
en domicilio conocido palacio municipal. ¿:;'" .",,/ /~ m fCRETARIOMUNICIPAl

",,;,,' ~ • • <> 701l '015

1.4.- El procedimiento del presente contrtt"'1iilP o trovés de: '. ~

(I./NVlTACKJNRESTR/NG/DA X ffi •.'~ '
1.5.- Sera exclUSivamente responsable de: H. AYUNTAMfENTO ~

PRESID£NCI
a).- Designar los lugares en Que se deberán ejecutar las obras objeto d~eAWo~...I\1.t1ANICrPAL

, fflt TAN
2012~2015 .2.- "El Contratista- declara Que: .

2.1.- Acredita su existencia con acta de nacimiento y acredita su personalidad como propietario, con su
registro federal de causantes.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número C. 103 No. 511.E COl. DELIO MORENO
CANTON, de la localidad y municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las co[ldiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la
elaboración de expedientes técnicos y supervisión de la ejecución de los mismos. Objeto de este
contrato.

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de las obras objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

~
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2.6,.Bajo de protesta de decir verdad expresamente mqnifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.7.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista~ para que formen parte integral del mismo.

3." Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los ténninos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;
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3.2.- la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduría Mayor de m
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. .•• .,.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~El Municipio~ y ~El Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las finnas autorizadas para finnar al dar y/o recibir ~ ..•._~
instrucciones y debiendo pennanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas re~rida~; AYUNTAMIEN"C
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo Siguiente: ,~. ''1, ;~"C I

'\. ~ . ,'",,,, ANU, YUCATAN.
a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al~~'¥e\::o;'trat~; )fCR(Jo~~C~ig~CIPAt

bj.- Deberá de contar con un original para ~EIMunicipio~ y una copia, una ffilra i¡~Qtratista. por la
supelVisión de la obra: ,~r)l ",".

,¡~.'\if-' .-
c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y ,('. ",;:.. \. ..

a"".\¡,"'- .,.
cj.- El contenido de cada nota deberá precisar. según !Mt,'e:Ms~'n~~as de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, sOluét6n~revención. consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención, así cóill'OJa ljlferencia, en su caso. a la nota que se
contesta, \ .. ,.'.~~.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: '

CLAUSULAS

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la
de $ 355.360.23 (trescientos cincuenta y cinco mil trescientos sesenta pesos 23/100 m.n.)

Primera.- Objeto del contrato.- ~ErMunicjpio~ encomienda a ~EIContratista~ y este se obliga a realizar
para ~E1Municipio~. hasta su total tenninación. de acuerdo con las especificaciones de obra, proyecto.
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios" programa y presupuesto que forman parte
integrante del expediente, consistente en; "CONSTKUCCION Uh ThCHOS PANA MIilOKAMlliN10 Uh VIVlliNUA H. AYUNTAMI£:
PARA COMBAT[R EL REZAGO SOCIAL. EN LA LOCALIDAD DE CHAN CHOC'HOLA, COMISARIA DEL MUNICIPIO DE TESORfRIA MUNI\.'
MAXCANU. YUCATAN CANU, YUC¡:'li"

2012" 201S

NOTA; DE ACUERDO AL ARl1cuLO 9 FRACCIÓN 11 DE LA lEY DaIVA. LA PRESTACIÓN DE lOS SERVICIOS DE CONSTRU E
INMUEBl£S DESTINADOS A CASA HABITACIÓN, ES EXCENTOAL IMPUESTO DEL VAlOR AGREGADO. ~'~

H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAL
MAXCANU, YUCATAN.

2012.2015
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Tercera.• Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de -40-
días naturales por lo que -el contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 15
del mes de Mayo del año 2015 y a concluirfas a mas tardar el día 23 del mes de Junio del ano 2015 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidaa del sitio de la obra.- ~EIMunicipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que -El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de -El Municipio., fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:
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¿;,~"~
a).- -El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio" la estimación acomp~.ada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números gen~qH~QI' H. AYUNTAMIENTC
notas de bitácora, reporte fotográfICO. CroquiS, análisis cálculo e integración de 10sfJi!'mp:-~e MAXCANU, YUCArAN.
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fe~'atp~. ., la 'iECRfTARIO MUNICIPAl
residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de l~slli1Ja IOnes, 7011 "015
contar~ con un p!azu no mayor a diez días naturales siguientes, ltansclirrido diChO~~~,~tirllaCióll
se dara por autonzada. ~,r~'¡:"tI ••.
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, q~é..",;stritJefi«~ser autorizad
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la SigU:~~N~(;~.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se considera? COQtb'.' ceptación de los trabajos ya que
"El Municipio- se reserva expresamente el derecho de reclamaj,po?:",tt:a jos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos. ~ ~

Si aEIConltatista~ estuviere inconforme con las estimac¡OneS~rá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Sim
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por -El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

•
cj.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que a~~
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exce~~
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el CóIAAYUNTAMIENTO
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago.. s tisca' RERIA MUNICIPAl
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computar í natur ~CANU. YUCATAN
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantid e d' osición de 2012. 201.'i
"El Municipio~. <> • ~

%"f"¿'~
H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAL
MAXCANl!, YUr:~T r. ~' •.,,.,., -,
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Sexta.-Fianza de vidas ocultos.- "El Contratista-, deberá presentar a ~EIMunicipio~, dentro de los Quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos. una póliza de fianza
por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~. y/o cheque cruzado a favor
del "Municipio.o

Séptima.- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista. la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo Queno excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos Que se solicite; ~EIMunicipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdráefectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, Quemultiplicados por sus correspondientes cantidades de trabBjMYUNTAMIENTC
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .erv.euCANU,YUCATAN.
presente contrato; liECRfTARIOMUNICIPAl

1012 :i!015
111.. En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos,

la aplicación del ajuste de costos, se sUjetará a lo siguiente: :" ,:,~

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costo~ da~I~~¡jr:iiumos, c\
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no ir,nP$Jta'tl\.8}Jcontratista, _
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. . -;o.. '~"->:s..o/
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos:ex'6lrlSivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar., ..,' '_~':;"'Q:¡~
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de orii.~rt Q~)OS'WeCiosserá la del acto de
presentación y apertura de proposiciones. _f; .::<:~V ..
b).- los incrementos o decrementos en el costo de los inSUl!l~-os),; eiJin calculados con base en el índicem
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Ban,~'.d ico;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El' u ipjoW,no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; ~ElMunicipio. proced a calcularlos conforme a los precios que .••
investigue, utilizando los lineamientos y metodología Queexpida la multicitada; ~.~ -,
e),-los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de ISk.:riR~~:~~~~I,:'
trabajOS. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de I~CANU YUC.:':.,:
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;: ~ 2012 ~~Oi;' .

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de res' acuerde el /;.J1S
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. I

<

d//.-/ %'-~.,/'r/ !;!, AYUNTAMiENTO
PRESIDENCIAMU~I!C!PAl
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Octava.- Recepción de los trabajos.- "El Municipjo~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta Que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MU¡¡ICIPAl
MAXCANU. YUCArAN.
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Independientemente de lo anterior, "El Municipjo~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos Quea continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos Quese señalan:w.
a).- Cuando "El MUOlClpio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. </'j

•
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCiOd~ "El Municipio" existan trab~"'-~
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción;~ Te
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. H, AYUNTAMIEN

MAXCANU, YUCATAN.
c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista~ convengan en dar por termRUlBbTARIOMUNtCIPM
anticipadamente el contrato. los trabajos Que se reciban se liquidarán en la forma Que las pa~s101:? 1015
convengan conforme lo establecido en este contrato. ." •••. \

'"'('""\!'.\
d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima se~~{$.~n t
parcial Quedara a juicio de "El Municipio" Quien liquidará el importe de los trabai:s Q~~,~\~1~Cirlr{'''~

e).•Cuando la autOridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se'éS'il.....r~~spuesto ~~
la resoluci6njudiCial. /'"(1- "~;;;:j,~.. 'J

. ;,f" ¥ .

En todos los casos d~ rece'?Ci.ónparcial, exceptu~ndo el inciso ~~'\i.i~<!r't a rec;b;r los trabajos .
dentro de los 30 (treinta) habJles contados a partir de la fee .Ifica~ón Que de su termmacion
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega rec~ ~. 'va formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Que refiere el párrafo anterior ex.istieren m. .
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio. y a cargo de -El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

%"'~Novena.-Supervisión de los trabaJos.- "El MunicIpIo", a través de los represen.para tal efecw. t

deSigne, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto d pr n contrato y dafi~riR~~r:~1~
a "El Contratista., ~or esc:nto, las ¡nstrucclOn~s Que estime pertinentes relaci su ejecucló~CANU, YUC ••".'.
en la forma convenIda, aSIcomo las modificaCiones Que, en su caso, ordene "E lO". 2012. 201S

~

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio~ verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un pla20 de diez días hábiles, "El Municipio~ procederá a su recepción ñsica, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin Queocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el'Municipio~.
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Es facultad de -El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la lnspeCClon de todos los
materiales Quevayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

H. AYUNTAMIE~ITO
PRESIüHJCIA MUrJICIPAl
MAXCANU, rUCArAN.
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Por su parte, "El Contratista- se Obligaa establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos. por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar.
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de -El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por -El
Munic¡pio~, Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" pOdrá solicitar el camW' "o

de representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisit
señalados.

• •Décima.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- -El Contratista~, como empresari~
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el ú~
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamiel'\ti:!~~NTAMIENTC
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de~~~U, rUCATAN.
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El MuniCi~eC'~fI1.R ICrPAl
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municjpio~ cualquier ca~t!dil(' . '1 10 5
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.. , ..:~\~ "

, ..1( '~..'_,'.~
Décima primera.- Responsabilidades de -El Contratista"." "El Contratista~ será el ún~~(e¥Q.Q~ble la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a l~re:s..ti~p~el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrj!f!¡ e~tlJ:~ó~~~arasu reparación
o reposición inmediata, con los trabajas adicionales que resulten necé~a ' s;mrn:mos que hará por su
cuenta -El Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicidt-B n"o'b\ elJo. En este caso "El
Mun¡cjpio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la S~O"rPto o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos ~ ..qU ~ sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de es ..

Si "El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor indicado, independientemente de la

::~::~:::::':::::,:r :~:s:o~ l:o:~Scu,::nr:g~a::n:sba~OSor::::~::~~::ete~:ráa::::::e:m
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus ~~~

trabajos. • H. AYUNTAM!F
- '. TESORERIA MUr;". ,"El Contratista~ será responsable de los danos y pelJuibos que cause a "El u i o a terceraSl;lAXCANU,YlJ(;,..."

~ersonas co~ motivo de la eje?Ución de los trabajos ..por no ajustar~e,a,lo estiP, l contrato. por 2012. 201S
inobservanCia de las instrucciones dadas por escrito por "El MunicIpIO. o pOr . n a las leyes y /. A-r-...
reglamentos aplicables, ~ .•.••!••~ ~
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"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesaribs a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima segunda.- Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual -El Municipio- comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a .EI Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (Cincopor ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista.;

H. AYUNTAMIENTO
PR[SIOEr~CIA MU~ICIPAl
MAXCAf.:U, VUeATAN.
20'12 ~2015

Página 7 de 12

~b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que -El Contratista" no H -~
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente . AYUNrAMfEN-'.
en una cantidad i~ual. al 2/0..00 (dos al millar) del import~ d,elos trabajos que no se h~yan realizad~ en MAXCANU,YUCA1~~
la fecha de terrrunaClón senalada en el programa multlpllcada por el numero de dlas transcurndos 'ifCRfTARIOMUNICIPA¡'
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concl~idos y 70l} )015
recibidos a satisfacción de.EI Municipio.. ,.~~" ~~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en c~en~_jal. ;i.~s
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquíer otra causa que, a juiclQ..d~' :~~. /
sea imputable a .Et Contratista". . ..'~ ~"\í. ~....-Jl
Independientemente de la aplicación de las penas convencionale~¡~~~\) anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o.la.re~Cj~~'ierñí'ismo. { '

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del conya~~'i~~EI Contratista- una sanción ~
consistente en un porcentaje del valor del contrato que oo4.~S'él\~¡CiO de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas. en los términos de 1& ~cu~ correspondientes de la ley de Obra q¿'.
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su R}f~o en vigor. //

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El /;
Contratista. se harán efectivas con cargo a las can~dades pendientes de cubrirse por trabajos JI
ejecutados aplicando, SI hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del ~
contrato y la termmaclón de las obras objeto de este contrato. H AY -;" ~.

rÉSO UNTAMIDéCima tercera.- Suspensión de los trabaJOS.•• EI MuniCIpIo", dando aVIso por e.ntratistao ""Axc~ff1fAMur-
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o p c e las obras 2 ÑU, YUc.
contratadas en cualqUIer estado en que se encuentren, por causas Justificadas o general, sin 012. 2Uí'i-
que ello imphQue la termznaclón definrtiva del contrato, reanudándose las obras a causas que I J JI""
motivaron la suspensIón. oto ~

ffiD"'~
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la clausula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista- a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Municipio. así como la m- .
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El Municipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión <>

conforme al procedImiento que se señala en la cláusula décima séptima. <> \

~SI .El MUniCIPIO-opta por la rescIsión, -El Contratista- estará obligado a pagar por concepto de daño~ y"'-- -~
pel')UlCIOSuna pena convenCional que pOdráser hasta por el monto de las garantías otorgadas. ~ 'AYUNiAMIENrC

AXCANU, YUCArAN.
Décima Quinta.- Procedimientos de rescislón,- SI -El MUnicIpio. considera que -El Contratista •. ~rrARIO MUNICIPAL
mcurndo en algunas de las causas de rescIsión, le comunicará a -El Contratista. ellOcumpllmlento por ?017 7015
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga 'al respecto lo que a su derecho
convenga y aportt:: las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro""
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y mot~~dah""'<,,
y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domlc;';o fiscal o en la dl'ecelón electrónica, qU~J>~~~eh"
efecto se haya previsto, <_~:.~..
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato P:f0S~'¡ihp1k "les a
-El Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos n~, ..eiábl~Siempre que

~ estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contr ,'.-.t _', ,';
..• -,' "

En caso de reSCÍ$ióndel contrato por causas imputables a .El~r1\tig' .. Mitida la detenninación ~
respectiva, "El Municipio~ se abstendrá de cubrir el importe d~l~ ab.~oS\ejecutados sin liquidar, hasta \
que se otorgue el finiquito que proceda; to que deberá efec",«, dentrO de los treinta días naturales ,
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución::~ fin'de proceder a hacer efectivas las J
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicionar de los trabajos por ejecutar y que se í ~
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y ~,'
equipos, que en su caso hayan sido entregados. '

IJ H.AYUNTAlc'Una vez notificada por -El Municipio. la terminación anticipada de .Ios tra j rescisión del TESQRERI~!l.
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y di o e los bienes y v.MCANl:- '{,o

obras ejecutadas. levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que tra, 20\2 _':'h ..

%.~ Ó-tJb
H AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAL

MAXCANU. rUCArAN.
Página 8 de 12 2012 - 2015

Décima cuarta.- Rescisión del contrato.4 las partes convienen en Que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista- y al respecto aceptan Que
cuando MEI Municipio- sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Contratista. quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente,
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.EI Contratista" estará obligado a de..••olver a "El Mun¡cipio~, en un plaza de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución Que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima sexta.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

l." Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aj.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, ~EIMunicipio. estará facultado para ordenar a ~EIContrat¡sta~ su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI MunicipioW m
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. -- ~ \

%.~c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defeetd..AYUNTAMIENTC
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formultlNCCANU,YUCATAN.
los precios del tabulador. En uno y otro caso ~EIContratista~ estará obligado a ejecutar los trabaj&CRfTARrOMUNICIPAt
conforme los nuevos precios. 701] '015

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), "El Contratista~, a requerimiento de "El Municipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a ' _,
consideración los nuevos precios unitarios acampanados de sus respectivos análisis en la inteligetlCia~'< .~
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere segu¡d~.PSl.J.a.1a , "JI
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Mun,¡cipíG;')' '¿,¥=-
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren,~~Q '~~.~o ~
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EIContratista. se obligq ~)'j~ los '
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. . <.jo <?.,.::~~
e).• En el caso de que ~EIContratista" no presente oportunamente la prop Sl~' ~c¡os a que se
refiere el inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo resp. l dos precios, "El m
Municipio~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordina'. nd les precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos cOrTespondK! s y de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en V~11 io acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que inte dr n en estos trabajos. ~.~
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecuciólilt. AYUNT:
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista". T~~ORfRI AMIENTC

~

.1.~CA AMUNIClfA:
Además. con el fin de que ~EIMunicipio. pueda verificar que las obras se realice e eficiente y 20~~ YUCATAN
acorde con sus necesidades, -El Contratista~ preparará y someterá a la aprobació los planos y !J.J'A201!i
programas de ejecución respectivos.

•%~.....~
H. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA~~U~J:CIPAl

MAXCArW, YUCWN.
2012-2015
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En este caso, -El Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de MEIMunicipio. para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio. dará a "El Contratista. la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si '"El Municipio" determinase no encomendar a RElContratista- los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1,podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si '"El Municipio- no opta por ninguna de las soluciones Señaladas en los apartados 1y 2 de esta
cláusula, pOdrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las dispOSiciones legales relativas.

Décima séptima.- Convenios Modificatorio.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando PbrAYUNTAMIENTC.
cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista- le fuere imposible a este cumplir con el progra~CANU, YUCATAN.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos ~RET ARIOMUNICIPAl
que apoye su solicitud. "El Municipio- resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales ]01] '015
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista'" o la que -El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las mOdificaCiones
programa correSpof1dientes,

....:.•Si se presentasen causas que impidan la terminaCión de los trabajos dentro de los plazos estipulad " -"X, -,_
que fueran imputables a "El Contratista'", éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será ~~~a\.t ~
para "El Municipio'" el concederla o negarla, En caso de concederla. "El Municipio" deCidirá~. r~de:a •.••••,c\,.
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarfaai,rá >X1~'1~"ÉI
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas nec~ a'. r~Que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el c~ _ ~~~

'.r... '".4';;.\. 'T .~En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá Ser mayor al 2~,,-,lJ'l"ti . to por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los tra~}¡ljI\~'deZmente firmado por m
las partes, forma parte integral de este contrato. \ L, ~

. ''J6
b).-Convenio adicional de ampliación de monto; Dentro del '1prlsupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ~EIMunicipio" pOdrá modificar los contratos bajo ~
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante conveni\JY cuando ~"" ~
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por cie nto o de~. AYUNt
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original I ren paraTESORERIA~~~TJ('
eludir esta ley. >.. ... ~IAXCANU.YUCX~

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del ~odrán 2012¡~OJ1~
celebrar convenios 3dicionales entre las partes respecto a las nuevas con .. iW6J'ff~~~}1Cjos ~

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MAXC!\NU. YUCATAN.
2012.2015
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serán autorizados bajo la responsabilidad de -8 Municipiow• Dichas modificaciones no podrán, en mOdo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley .

•
Décima octava.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para
los efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual .EI Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~El Municipio~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de tos
derechos de ~EIContratista". ~iJ
Décima novena.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista- solo podrá ceder o comprometer sus {r~
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EIMunicipio~, con la & ,
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Munic¡pio~. ._. ~ ~

Vigésima.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como paré!~L:\u~_::;;~~
que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jUri~d ~e I~!\XCAN lENTe
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto' ~EIContratista" renuncja~1 fdl , e pudieWCRfTARY'VUCATAN.
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra c<!:usa:_~e..... }Q

1
7 O~~~ICIPAI

~ l{,r ...•..
Vigésima primera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá.po~~e Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por -~is~iCiones que resul n
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos v~ge.Q ~

Vigésima segunda.- Declaración final.- "El Contratista" dec~r~exicano y conviene, aun c ndo
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considera'1~ ex~oánopor cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gObiemOI~r~ o, bájo la pena de perder en beneficio

"..... .,...•.,.••..
"-'-"H. AYUNTATv'!ENTO

PRESlGEr~G~ ..o.VL:¡~I[';PAl
MAXCAi'JU, ~L!CArAN.
2012~2015

$&'~
H. AYUNTAMIENTC'
TESORfRIA MUNIC!P;'~

\fAXCANU, YUCATAN
¡Ol2.201:<>

~
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~
H. AYUNTAMIENTC

CANU, YUCATAN.
,)fCRfTARtO MUNICIPAL

7017 '015
C. MARIA GUADALUPE CAB ROSADO

...,:(j,
i1\ '("\¡''t

( ''7) \.',t;'~
ING. JOSE LUI MARRUFO ,: .;, \'.;'. ~\l

HalL '«-f¡'v' .,

c.G~~

~
H IWUNTAMIENTO
TESORERIl\ MUNIC\PA~
VAXCANU, vUCATAN

2012. 201~

úJp,
C. WILBERTH RAUl $ANCHEZ

BACAB
TESORERO MUNICIPAL

El presente contrato se finna en la localidad de Maxcanu. Municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día trece de mayo de 2015)

. --\3~res' ente unicipal .z--~ ~
H. AYUNTAMIENTO

C. CAMILO DELELYS MAY CAUIC~R¡SIOENCIAMUNICIPAL
MeXCA¡VU.YUCATAN
2012-2015 .
por ~EIContratjsta~

•
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AMPLIACION DE VIVIENDA PARA
COMBA 1E AL REZAGO SOCIAL, EN lA
LOCALIDAD DE KANACHEN, COMISARIA
DEL MUNlctPIO DE MAXCANU, YUCATAN,

Contrato de prestación de servicios que celebran por una parte el Municipio de MAXCANU,Yucatán, a
través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal C. CAMilO MAYCAUICHy el Secretario Municipal
el C. ,MARIAGUADALUPECASROSADOcargos que por ser publicos no es necesario acreditar, a quienes
en 10 sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: eIING. CARRillO PEÑASEBASTlAN
al que se denominara ~EIContratista", representado por el mismo en su carácter de PROPIETARIOde
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El uMunicipio~ declara que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde~' AYUNTAMIENTC
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos':AACANU,YUCATAN.
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz :CRfTA1I' 10MUNIIPAr
prestación de los servicios públicos. JOl7 '01

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- FONDO DE INFREAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

1.3.- TIene su domIcIlio para efectos de este contrato en el PalaCIOMuniclP~ maxcanu sito
en domlclllo conocido, palaCIO mUnicIpal. ,f.'"
1.4.- El procedimIento del presente contrato se realizó a través de: iI.Jt~~'J

,•.:~,.•..)
(1. INViTACION RESTRINGIDA '\ .•• _ .

,~,;,. ..,.
T\ 'Jet1.5.- Será exclusivamente responsable de: <; .~".. ,•
•-,,"' ..¥~ -V'-

aj.- DeSignar los lugares en que se deberán ejecutar las Jr~f; obili'to de este contrato.
'<t~".J

2.- "El Contratista~ declara que: <~».,V
2.1.- Acredita su existencia con acta de nacimiento y~U personalidad como propietario, con su
registro federal de causantes. "V'
2.2 .• Que su registro federal de contribuyentes es CA~301 3F4

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número C. 50 # 943-A X 131 Y 133 COl. CINCO
COLONIAS,de la localidad y municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

UNTAMIENTO
ESIOENCIA MUNICIPAl.
MAXCANU, VUCATAN.
2012 - 2015Página 1 de 11

m.4.• Tie~e c~pacidad juridica para .contratar. reún~ las condiciones t~:nicas y económ.icasy dispone de
orgaOlzaclon y elementos sufiCientes para obligarse a la eJecuClonde los trabajOS relativos a la
laboración de expedientes técnicos y supervisión de la ejecución de los mismos. Objeto de este

. ontrato .•
.•_r:M..•.~.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de las obras objeto (le este contrato a fin de considerar
~ os los factores que intervienen en su ejecución;

---LfWUNTAMIENTO
"-ESORERIA MUNICIPfIl
"1.-..xCANU. 'fUCATAN
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2.6.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y $elVjcios Relacionados con las
Mismas: 51 de la ley de Obra Pública y SelVicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.7." Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.' Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y SelVicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

~.~3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor dEH AYUNTAMIENTC
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, segútM~CANU YUCATAN"
correspon~a, verjfic~r los avan~s y modificaCi?nes ~e_la ejecución de I~ obra, durante las audítoria~ECRE1ARIOMUNICIPAl'
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha brtacora forma parte Integral de este contrato. 7017 701S
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y una copia, una para ~EIContratista" po~Ú
supeNisión de la obra; ~

cJ.-las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y ,.-".~ o
c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de Cada{la~:i\n ero,
clasificación, fecha, descripCión del asunto, causa, solución, prevención, consecy.~JI~'l.e nó ica.
responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención, así como la referencia, en su C!!~o;'~.{á ~que se
contesta. _, ,.:'.:! . .)
Elq)uesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: .;..,...•., '. ,

~'-". ",,/"'"
CLAUSULAS '~y

Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio. encomienda a -El Contralista.r:t este se obliga a realizar
para .El Municipio., hasta su total terminación, de acuerdo con las, :esqé'ci~~ciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programlf'.y pc;supuésto Que forman parte
integrante del expediente, consistente en: AMPLlACION DE•.•Y&1tNDA P..ritA COMBATE AL REZAGO
SOCIAL, EN LA LOCALIDAD DE KANACHEN,COMISARL\ DELMU1.ftr~? M.tXCANU. YUCATAN

mgunda.-Monto del contrato.- El importe de las obras ob~~~preS:~te contrato es por la cantidad
~7j $ 694.783.21 (son: seiscientos noventa y cuatro mil se~o~ochenta y tres pesos 21/100 m.n.) m-
.••~OTA: DE ACUERDO ALARncuLO 9 FRACCIÓN It DE LA LEY OEL !VA, LA PRESTACIÓN DE lDS SERVICIOS DE CONSTRUcclON DE
'_.,(N..MUEBLES DESTINADOS ACI>SA HABITACIÓN, ES EXCENTOAL IMPUESTO DEl VALOR AGREGADO.~ ..... '-;.

?~.,----- Ternera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de -40.
H. AyurC díaslraturales por lo Que .el contratista~ se obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el día 18 ---HSCR: .l -$+.~~,~,,;.:c '~,II••N ~

, . tJl , AYUNTAMIENTO
V(fV PRESIDENCIA MUNICIPAL

Página 2 de ) 1 MAXCANU, YUCATAN.
2012.2015
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del mes de mayo del año 2015 y a concluirlas a mas tardar el día 26 del mes de junio del año 2015 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del rugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Forma de pago.- -El Contratista" recibirá de -El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un meSH.AYUNTAMIENTC
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requ¡sito~AAXCANU,YUCATAN.
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha;ECRETARIOMUNICIPAl
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en 701'} 7015
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimaCión) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de "El Municipio~, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones,
contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación
se dará por autorizada.

UNTAMIENTC
IDENCIA MUNICIPAl

MAXCANU. YUCATAN.
2012-2015Página 3 de 11

b).~En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas ~
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. ~

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
.EI Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fattantes o mal eje(:ljtados
o por pagos indebidos. .~ • <¡

i i ,,~ "t
Si MEIContratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (dtez) dfaJbiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la {~c!aración. Si
transcurrido este plazo MEIContratista" no efectúa reclamación alguna, se considerar~ q~,~_:StimaCíÓn
queda definitivamente aceptada por "El Contratista~ y perderá su derecho a ulte~,or recjao'laci6n.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayunta"m¡e~to.1n .casode que "El
Contratista. haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las~can.tidad.1sp~adas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igua'l a lá ~blecida por el Código

___Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorro~ap~ra'8lrlSago de créditos fiscales.

UJ.-i£stoscargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y seccompL!láránpor días naturales,Wesde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectiV9mer.¡te'4.ascantidades a disposición de
"El MuniCipiO". . \.:~, ~J /
! \q, ,,:¡~ '

~sexta_-Fianza de vicios ocultos.- "El Contratista", deberá presentár~l-Mun¡CiPio •• dentro de los quince
~~$ naturales siguientes contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos, una póliza de fianza

H AYUNTANR@f ...•~1 valor del lO ~ (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
T£SORERIAMtn'!tt¥dam~~t~ ~utonzada y comprobada solvencia, a favor de MEIMunicipio •. y/o cheque cruzado a favor 1J1f"-~
•.•••AXCANU,Yl@!.'(,Munl.clptO. H.

201"2.10':> bJ:f>

mailto:Yl@!.',Munl.clptO
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Séptima .• Ajuste costos.- Las partes acuerelan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por -El MunicipioD, a solicitud escrita de "El ContratistaD la que se
deberá acompaflar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; -El Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; ;t;::'.~
H. AYUNTAMIENTC

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de traba~AXCANU,"tUCATAN
PO( ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en «;~CRETARlOMUN1CIPAl
presente contrato; ,al? }OtS

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

m~.~
NTAMIENTO

IDENCIA MUNICIPAL
MAXCANU, YUCATAN.
2012 - 2015
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a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar. ~
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el rn<ljc~eo
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; .:.•;:," .~~.'
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio~, no se encuentren dentr,;. de~~ \
~ubli~dos p~~el Banco ~e Mé~iCO;-El Municipio: proceder.á a calcul~~os conforme a los Pf~io.a..~
Investlgue, utlllzando los lineamIentos y metodologla que expida la multicltada; .•.' '.;~ .

,. ~':' ./.,.,.
c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terrtiínación'de,los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcen\áj'US de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato; ~..•

".•..
d).-la formalizaci6n del ajuste de costo deberá efectl..larsemediante oficio de reSOllJCiÓrtque'~CUerdeel
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio al,g~nÓJ,.V ' ¡

Octavs.- Recepción de los trabajos.- -El Municip¡o~ recibirá los traba~.9,:~bl'del,,p':esente contrato

mtaque sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren do"'~lfaq.és de acuerdo a las
ecif~aciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. \' V /

<>. ra tal efecto, "8 Contratista" notificará por escOto a -El MUnjCi~~~Clusión de los trabajos
~untando el finiqUito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco

~~ hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
N. AYUNTAlXn!"~ón, en un plazo de diez días hábiles, -El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el

.~~O~J~~,f~~~i,~~~~~
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levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de .el Municipio~.

Independientemente de lo anterior, .EI Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuaCÍón se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando .EI Municipio~ determine suspender los trabajos 'J lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a .EI Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

d),~Cuando .EI Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial Quedara a juicio de MEJMunicipio. quien liquidará el importe de los trabajos Quedecida recibir.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municjpio~ 'J .EI Contratista~ convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos 'J a juicio de ~EIMunicipio~ existan trabajoti, AYUNTAMIENTC
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; eNlAXCANU,YUCATAN.
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. <;fCRfTARIO\1lJNICIP~t

7017 ~015

\
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

NTAMIENTO
IOENCIA MUNICIPP.l

MAXCANU, YUCATAN.
2012 ~2015

Página 5 de 11
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En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminaci6~
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación fJú
correspondiente, ~

~"

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anteri~~~
responsabilidades debidamente comprobadas, para con .EI Municipio. y a cargo de .EI Co~'l1atis¡", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubri~~bajOS
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías 0~~"c1~)por "El
Contratista", ~l'_._,.::';::'i

";, , " < -.J"
Novena.- Supervisión de los trabajos.- -El Munic¡pio~, a través de los representan ,qUe~ara tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del esen~contrato y dar
a .EI Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relaci "et.,as. con su ejeCUCión,
en la forma convenida, así como las modificaciones Que, en su caso, ordene 1~~lólPiO".

_ -"{:{
Es facultad de -El Municipio~, a través de sus representantes, realizal~é¡s~ección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en ef$rolJ de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación. r~¡~:Q

morsu parte, MEIContratista" se obliga a establecer antiCiPadament~~". ación de tos trabajos. en el
ugar de los mismos. por todo el tiempo Que dure su ejecución, a resentante, Quien deberá

'" creditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para e tipo de obra a efectuar,
'" conocer el proyecto, las normas y las espeCificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto

~ contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
Z;;:S> ~ettimaciones de trabajo o liquidaciones Quese formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta

H. AYUNTAMlatll~1 Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
TESORERIA MUNICIPAL
VlAXCf,NU, YUCATf~N
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Municipio". quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la finna de dicho representante.

En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen. ~EIMunicipio" podrá solicitar el cambio
de representante de ~EIContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima.- Relaciones de -El Contratista" con sus trabajadores.- ~EI Contratista", como empresario yW...:/_.i,
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en c#-~
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio- cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. H. AYUNTAMIENTC

MAXCA."lU, YUCATAf\j.
Décima primera .• Responsabilidades de ~EIContratista".- "El Contratista" será el único responsable de !;{CRt:TARIO MUNICIP¡\~
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato 7017 7015
Y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación ~
o reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio". si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor vator del indicado. independientemente de '~
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

~'.'.
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autQn~es
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pdbli~~ - as
disposiciones. Que con base en aquellos, haya establecido "El Municipjon para la e~cu~e s
trabajos. .", , ~ ',' /'

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~5.LJ~-~.rH,~ a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipMao en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~El MuniciPi9~':.'o..psr' .. ación a las leyes y
reglamentos aplicables. ..'..•.•;...-":'> ./
"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a ef&t~~~~bar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones qW'~~~uieran/ para la ejecUCión de los
trabajos objeto de este contrato. V /

mDéCimasegunda.- Sanciones por incumplimiento del pro\ ~ ~B/~uniCiPiO" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ej~o por ~EIContratista" de acuerdo al

'" programa aprobado para lo cual ~El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si W'- "'-:_:I'~'
o como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~ ~ :

o ~E'Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes ténninos: !
~-~ o" <>~ ~ .

H. AYUNTAMIE'firBetener en tO.talel 5 % (cinco por Cien~O)de la difere.ncia entre e.1ir:nportede los tr?bajOs realmente ~ ••~
HSORER1A M(JNI~tados y el Importe de los que debieron ser reahzados multlplicadO por el numero de meses
\lAXCANU, YUCATAN 1, AD. H. AY TAMIENT'

20:2. 2(110; ~ ENelA MUNICIPi
AXCANU, VUCATAN
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transcurridos desde la fecha en Que se presente el atraso hasta la revisión. por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de Que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso. la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de Que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa .•••igente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos Que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en Que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

H. AYUNTAMIENTC
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demOraftlAXCANU,'r'UCATAN.
moti.•••adas por caso fortuito Ofuerza mayor o por cualquier otra causa Que,a juicio de "El Municipio", "QECRETARIOMUNICIPAl
sea imputable a "El Contratista". ?Ol? 7015

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de Que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del .•••alor del contrato Quepodrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en 105términos de los articulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en .•••igor.

las cantidades Que resurten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del(J
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima tercera.- Suspensión de los trabajOS.• ~EIMunicipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente IahO,br3!.,
contratadas en cualquier estado en Quese encuentren, por causas justificadas o de interés ger(éral:.in ~\'
que.ello implique la t7~minación definiti .•••a del contrato. reanudándose las obras al cesar las,~_~~~
motivaron la suspenSlon. (~:... --.-.

:.. _ i

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá da~~:PQ . nTlinado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajust.áOdos~~ s partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegrol~q'O[s.~~ientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgaWt?~9g~~ntia,..

.~.,: ' ,

,Décima cuarta.- Rescisión del contrato.-las partes con.•••ienen en QueeléM~i¥r~ ser rescindido en m'
~

'caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El con~. te"" al respecto aceptan que
uando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha res o" "rá ..dé pleno derecho y sin .• ,
ecesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cu~ ce.9imiento Quese establece
o la cláusula décima séptima; en tanto Que si es "El Contr. ujeo decide rescindirlo, será

<> ~cesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declarac rrespondiente. ~_
~~~ ~~
~'TII-t¡~P'Qa,ode incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones Q~. AYUNTAMIENH

'r'J...~,r:..;',I,1 • se eSfiipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como P1:lESIDENCIA MUNIClp.it~,...•"to , -1 ,.",,,,C"" ., 1, AD MA NU, YUCATAN.
2\.o~ o', ~ 2012.2015
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FlSM-t.1AXCANU-oll.2015

AMPUACION DE VIVIENDA PARA
COMBATE AL RJ:ZAOO S<XIAL, EN LA
LOCALIDAD DE KANACHEN, COMISARIA.
DELMUNlClPlODEMAXCANU, YUCATAN_

contravención a las disposiciones, lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MunicipiO"
podrá optar entre eKigirel cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si MEIMunicipio" opta por la rescisión, "El ContratistaW estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima Quinta.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha ~ .•~
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista" el incumplimiento qWAYUNTAMIE e
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto Jo que a su derec~CAN NT
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resol~fr U,YUCATAN_
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentrb....REJA

1
R;a~Ul~ICIPAI

de los qUince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a MEIContratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
.EI Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

Una vez notificada por MEIMunicipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato. procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado .enque se encuentra.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista- y emitida la determinación
respectiva, .El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hastap
Que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y Que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos. Queen su caso hayan sido entregados.

"El Contratista" estará obligado a devolver a -El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles:-tQntados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del cor¡.~~a la
documentación Quese le hubiere entregado para la realización de los trabajos. . '..-,~:\J'
Décimasexta.-TrabajosextraordinariOs.:Cuandoa juicio de .Ei Ayuntamient~;:';;')sari~'Íievar a
cabo trabajOSextraordinariOS que no esten comprendidos en el proyecto, en el -. .lojfJle 90nceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma: /"',"- ,; y".'

C" ~
1.* Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: ,t.'>~'<~4/~. •.. .'¡'¡...,. .

~

a. Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el c~_.-.~'~~~'~~Iicabtes a los trabajos m"
q se trate. MEIMunicipio" estará facultado para ordenar a¡~ atista:Au ejecución y éste se obliga

.•.' ealizarlos conforme a dichos precios. U / <b

~i para estos trabajosno ex.beren conceptosy p~'~u~r40s en el contratoy .EI Municipio. ~ •• ~
.z:= cOflS1derafactible determinar los nuevos precios con b;~o{;i~"mentos contenidos en los análi~'

H. AYUNTAr~I!t=IWl~re~iosya establecidos ~mel con~ato, procederá.a determinar los nuevos con la intervención AYUNTAMIENTO
TESORER\A M~f!l~atista y éste estará obligado a ejecutar los trabajOSconforme a tales precios. ESIO erA MUNICIPAL
\1AXCANU, YUCATAN /. LR. MA í\NU. VUCArAN.

2012.201S ~ 2012-2015
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el- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios :~~~riOS:E::~~t::,:::~::~:al yW
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, _
para calcular tos nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular ~ .•.~
los precios del tabulador,. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabaj~. AYUNTAMrENTG
conforme los nuevos precIos. ~.lAXCANU,YUCATAN.

.. '. . ... ~ECRHARIO MUNICIPAl
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precIos umtanos en la forma establecida en los mcrsos al, 7017 7015
b) Y el. "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo Que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EI Munjcipio~ lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dfas naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a Que se refiere este inciso, ~EI Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

ej,- En el caso de que "El Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Munjcipio~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de ~EIContratista",

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, .EI Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

. AYUNTAMIENTO
RESIDENCIA MUNICIPAL
MAXCANU, YUCATAN.
2012.2015Página 9 de 11

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando me~lmente
los costos directos ante el representante de .EI Mun¡cip¡o~ para formular los documento~~' fi.,que
se refiere la cláusula sellta de este contrato. . :.,.", , ,

." ""'JI
En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista~ la orden de trabfljQ cO[re~Qp~iente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y 105 precios unitarios qued~án .ilc~rpo(lados al presente
contrato para todos sus efectos. ./;-:;¡ ':/,.. p

,/~1"'\f.,?,,...I
2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: . \':5;" \.'",'C.l. ."'-r ..,..

S¡ ~Et Municipio~ detenninase no encomendar a ~EI~:J~Ji1~~bajOS extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, pOdrá ~'ar . ~forma directa.

. /

m 3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: // '- .. _..
• . "'1

Si "El MunicipiO~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta ' !
• ' cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos e><traordinanosa terceras personas, confonne~iJ

-o a las disposiciones legales relativas. ~

~.'~Oé. - - Co . M difi toOH. AYUNTAMtENTOc1ma sep ••ma.. nvenlos o ca no.

TESORfRIA MUNJCIPAt iJJlS
'.lA.XCANU, YUCATAN

2012.201"
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FISM-MAXCANU-oll.20l5

AMPLIACIONDE VIVIENDAPARA
COMBAlEAL REZAGO SOCIAL, EN lA
LOCALIDAD DE KANACHEN, COMiSARIA
DEL MUNICIPIO DE MAXCANU. YUCATAN.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo; En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por W~--'I
cualquiera otra causa no imputable a ~ElContratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando lOSmotivos en
Que apoye su solicitud, ~EIMunicipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya soliCitado ~EI _
Contratista" o la Que ~ElMunicipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al ~á~

programa correspondientes. H. AYUNTAMIENTo.

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. ~~¡;:u,YUCATA~j
Que fueran imputables a "El Contratista-, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo ]01~O MUNICfPA:
para "El Municipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio~ decidirá si procede a }()15

imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de Que
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podré modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y milltos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variaci6n substancial al proyecto original ni se celebren par~
e~dir~tal~ .~

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán .--
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio~. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

-,
Décima octava.- Subcontrataci6n.- "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embarg:¡"~ á~
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual .E:!~~Qfltra ta,
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adQuiéra,.. . o
equipos Que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. " '.".<' /"..
Cuan~o "El Contratista .pretenda ~tilizar los servic!os de otra e~'pr~~;.é~ ,!05:}é:ín~~AéÍ-párrafo
antenor, deberá comunlcano previamente por escnto a "El MunI9Ipfo"! lJl COJr1irSOlvefási acepta o
rechaza la subcontratación. ....."...,\.;q, //

., ~ ....",.. /'

En todo caso de subcontratación el responsable de la re~iZ'b¡Ó~~ obr rá ~EIContratista~ a Quien __ o,

~

Ubrirá el importe de los trabajos. El subcontratis ~,. dar ubrogado en ninguno de los W'
chos de "El Contratista-. !,

<1) ima novena_-Cesión de los derec~os de cobro.- -El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer sus Q •••?:/
.•. rechos de cobro sobre las estimacIOnes que por trabajos ejecutados le expida ~EIMunicipio", con la ~

~ci6n expresa, previa y por escrito de "El Municipio". .?='"' ~
, H. AYUNTAMIENTO

H. AYUNTM.A~tMf Jurisdicción.- Para la .interpretación y ~umplimiento del contrato así como para todo aQuEflRf'SlOENCIAMUNICIPAL
TESORfR\Altt1~\Ifl@f.'esteexpresamente estiPulado en el mIsmo, las partes se someten a la jurisdicci6n de IcmAXCANUYUCATAN.
\lAXCANU, YUCA," ,

2C'1:?2-:'; v.Jl5 2-2015
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Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto MEIContratista"' renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima primera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

H. AYUNTAMIENT(.
MAXCANU, YUCATAr~.

C. MARIA GUAOAlUPE CAB ROSA~CREIARIO MUNICIFld
70'7 '015

[Ds

por

~ ..~
H. AYUNTAMIENT(
TESORfRIA MUNICIf'Ai
\lAXCANU, YIXATA'

2012. 20:~

!#
C. WllBERTH RAUl SANCHEZ

BACAB
TESORERO MUNICIPAL

UNTAMIENTO
RESIDENCIAMUNICIPAl

C. CAMilO OElEl YS MAY ~Ml:ANU. YUCATA .u~12 _2015

Vigésima segunda.- Declaración final.- "'El Contratista"' declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
El presente contrato se firma en la localidad de Maxcanu. Municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día quince de mayo de 2015)W- "El Municipio"
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Municipio de. MAXCANU
Contrato No FISM-MAXCANU-YUCATAN-010-2015
Nombre de l. obr.: "AMPLlACION DE REO ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN LA
CALLE 34 X 13 Y 15 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAN."

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Maxcanu Yucatan, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal el C.
Camilo Delelys May Cauich y el Secretaria Municipal, C. Maria Guadalupe Cab Rosado cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~EI
Municipio" y por la otra parte: C. Martha Patricia Valle Yélm al que se denominara uEl Contratista",
representado (a) por C. Martha Patricia Valle Yam en su caracter de "ADMINISTRADOR UNICO " de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1 - El "Municipio" declara que'

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro dE sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los
actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz
prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de tos trabajos será financiado con recursos provenientes de:

FONDOS DE PARTICIPACIONES MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2015. (PROVENIENTE
DEL RAMO 33) _,

A1- il;;:,. ''l..
1.3.- Tiene .su do~iGiliO para efecto~ ?~este contrato en el Palacio Munrl;Q1iR"al~e"Maxcanu s~_ <:,
en el PalaCIOMuniCipal de este MunicIpIo. <~\,.....':1'1'/ -l.

.,'1'.", tI
1.4.-, La adjudicación del presente contrato se realizó metsr,lt~:~~'l procedimiento
''LICITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES Pil'Í'$Otu.:S.... ~.:.

<¡'-\¡í< •.••• ::?'-~ ~
1.5,- Será exclusivamente responsable de: (~V# 'c;;. H,AYUNT:AI'IE.,,,,~, ,-_ rES Ir NrO

,(Y' .•• Ol,'" <:~" 1J!l/REPIA MUM([p~{
a).- DeSignar lo:; lugares en que se deberán eje'&V~ l~obras objeto de este contrato',~Q~u,YUCAr~l,
b) .• La elaboración y entrega a "El Contra~_~~ proyecto general y los planos dé'la 2;1:."

obra \;v /AP>
2.- ~El Contratista" Ot'c!ara que: Jo,:."'".

2.1.- Acredita su existencia con el acta de nacimiento No 00832 de fecha 15 de DICIEMBRE de
1979 del libro No 0000001 de nacimientos correspondientes al año de 1979 de la oficina del
Registro Civ;~ de la Locai'dad de TICUL, Yucatán dicha copia fue expedida el dla 20 de
SeptIembre del 2012 por el Oflc.lé!!d~ la Ciudad de Tlcul, Yucatán

•
2.2 - Que su registro fedelal de contribuyentes es VAYrJl791116J86 i

CENT , I localidad y mUOlclp:Ode TICUL, estado de Yucatan, ~ •._~

I » H.AYUNTAMIENTC
...r~ MMCANU, YUCATAN.

/p ~ 0~'t IECAEL\HIO MUNiC'PAIAYUNTAMIENTO ~ _ 701] )()'5

~RFS1.t\FNC\{~M,~N1CIP"l Pá¡;~na 1 d,; 12
MAXC.~NU.YC.A1AN.

2012~201J:;



2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el
proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas,
que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en la Ley de gobierno de los Municipios del EstadOW,
Yucatán ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Serví ~
Relacionados con las mismas, federal.

•
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refier~~
numerales de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo. -~-~~

•.t AYUNTAMIENTO
3.- Ambas partes declaran: TESORERIA MiJNICIPAL

\fAXCANU, YUCATAN
. . . . ?OI2-201'i3.1.- Se obligan en los terminas de este contrato y del contenido de los capitulas -

c?rrespondíentes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en J. A.:D
vigor; ~

, ,11

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contl'~~ría General
del Estado, según c~rre~ponda, verifi~ar los a~ances y m~dificaciones deJ~.:ej:C?fión de la
obra, durante las audltonas que se estimen pertinentes, motivo por el cual di~a qft¡íl&ra forma
parte integral de este contrato. Esta bitácora sera abierta conjuntamente..ritlt~~"EI-M'Shicfpio"y -El
Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contra~ r~gi$ando las firmas
autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo pefmaniClú en la residencia
de ~~obra, a fin de qu~ l?s consultas requeridas se efectU,i¡f""é.n~et''sitio de los trabajos,
debrendose observar lo sigUIente: ~~':{r:T;.,~./-
a).- La hojas originales y sus copias deben estar fOliada~~~~;idas al presente con a

b).- Debera de constar ~e.~n original para ~EIMuniA~s copias, una para "El Contr:... ,_
y otra para la supervlslon de la obra; ~' ~

H. AYUf\¡TAMiENTO
c),- Las copias deben ser desprendibles, no así las orig ales, y PRfS~r.lfl\';:'~i'r,!jN1ClPAL

M~,~C.;;~tJ,'t~CATAN,
c).- El contenido de cada nota deberá precIsar, según las circunstancias de cada caso: ffiíMero~015

clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, respmo d si la hubiere. y fecha de atención, así como la referencia, en su
caso, a la nota q testa

Expuesto lo ante lor, las sUjetan a las siguientes ». \~.~
f-( AYUNTAMIENTC Pagina 2 de 12
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CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Munic¡p¡o~encomienda a "El Contratistaft y este se obliga a
realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en "AMPLlACION DE RED ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN LA
CALLE 34 X 13 Y 15 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAN."

Segunda.~ Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la cantidad de $ 222,410.46 (SON: DOSCIENTOS VEINTlDOS MIL CUATROCIENTOS DIEZ
PESOS 46/00 M.N.) mas la cantidad de $ 35,585.67 (SON: TREINTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 67/100 M.N.) que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de $ 257,996.13 ( SON: DOSCIENTOS
CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 13/100 M.N.)

Página J de 12

Con periodicidad or de un mes, en las fechas que "La institución correspondiente"
determine, se h iones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez

H. AYUNTAMIENTC •.. ,~ " ,
'.1 \XCANU, YUCArAN
'~CflffARIO MUNICIPAl

?D12 ?015

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
de 45 días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de fJ"
contrato el día 19 del mes de MAYO de 2015 ya concluirlas a mas tardar el día 02 del mes e ~
JUNIO de 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del pres
contrato. ,,_

~~\
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la dispqlJ'!ií~fT~l".-~

legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este~tillr~~fENTO
previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera""de:A'=.r~u~IClf'AL

'""O'tJ~I!t:.A,TAN
contrato. ZG;;. 2Jg

Quinta.- Anticipos.- Para que ~EIContratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de PJB
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaría y equipo de
construcción e inicio de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas,
"El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto et~contrato.
La amortización de este anticipo debera efectuarse proporcionalmente Cd~';;~¡;'~~cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndps{:!..'Jiquid3r el faltante por
amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del e1ercfuippresupuestal no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondie!fi1eQeberá ser devuelto por"
Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante chequ~ oertifie'ado o de caja, en
inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo nQ'''fi~;'dey.ueltodentro de un plazo e
10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio ,~~p~é~tal se hará efectiva la flan -"
que "El C?~tratista" debe~~ presentar para garantizar la ~~~~é~a'lnversíón del anticipo y su tota•••¿,:~
amortiza clan o la devoluclon del mismo, en su caso. t:)J ";'!'" .; -~...:s.::

O",, 1"T'"'IIF.N,:'. w" .' "~'\!'o. H AY,\'; .....•1'.,_
.' ~,- '- - , 'O' .,' '11"

'\ PRfS~('t~\'.,.' .íd:' Lo.
Sexta.- .Fom:a~de pago.- "El.Contra.tist~" recibirá ~,. ri~stituCi?n correspondiente~ los pagq,i':p:at;:~t l;~~\~i

la eJecuclon de los tr-ab o ordlnanos o extrao~gnos, objeto del presente contrato, por la612 - LO 10

cantidades que r u e aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejec



•

satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las
estimaciones por "El Contratista~ y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en
las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- ~ElContratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de
estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8
(ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b),- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, ~La institución
correspondiente" y "El Contratista~ tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del
vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las ~
pendientes deberán resolverse e Incorporarse en la siguiente estimaCión
Las estimaCIones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptacIón de los
trabajos ya que "El MUnlClpIO"se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos
taltantes o mal ejecutados o por pagos Indebidos
SI ~EIContratista" estuviere Inconforme con las estlmaclones, tendrá un plazo de 10 (diez) dítv
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito H
reclamación SI transcurrido este plazo ~EI Contratlstan no efectúa reclamación alguna,
considerara que la estImacIón queda definitivamente aceptada por "El ContratIsta" y perderá <>~

derecho a ulterior reclamacIón
¿~•.~~
¿.-~ .."

c) - El lugar de pago será en las instalaciones de La institución correspondiente. En c:tf.CAft~TAMIENT
que ~EI Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantid~~IA MUNlW'A
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será ig~~u. YUCATN
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorrogl!l:? :?01:'i
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en 1~ A D
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se [.)-f:FD
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza. de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista", a fin de 9~ó~~r el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de [as obligaciones derivadas del'(c~r3to, deberá
presentar a "El Municipio", dentro de los quince dias naturales siguientes~COfl(~qo,S.ra~artir dWIJ'
fecha en que gEl Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una p~liiEi,Ae':f(anza por el v o ---....
del .10 % (diez po~ ciento) del importe total del contrato otorgada ~O~ilistitución afianza r
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El ~qniCiplb~:' .•

.0(. ":. ,. ••

El contrato no surtirá efecto mientras gEl Contratista" ".0r~~1~~~,uela póliza en dO~
institución afianzadora convenga en aceptar las s¡guient~~~1'a~aclones: 1, A,YUN~~,"~,}V' lveA TAM/ENte

.' ":"" NU y.
a),- Que la fianza se otorgue atendiend9 ..a t~_9~,Slas~g{JI<~Ias:ionescontenidas en el contratanrOM~~;~TAN.
b).-Que e~ caso d~ que se p~orrogue el prazo eSl¡1)¡~c~~~:parala terminación de los trabajos a,¡,S CIPA¡
que se refIere la fianza, o eXista espera, su vigen~p ~dará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera; '\:~''''
c).- Que la fianza garantice la ejeCU~iÓ [de los trabajos materia del contrato;
d).- Que la institución afianzadora e xpresamente lo preceptuado en los artículo 95 y
118 de la Ley de Fianzas en vigor. I

...1!Fí~,~íOh'"
t" ,.. n' p~,p., ~ ';..." MUM\C\

l"í".f',:r,j~ii\1\t1."Wl'12
;_.!"~~~~~'~~G1~
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~EI Contratista., en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada
con autorización por escrito de ~EIMunicipio •.

Octava,- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~EI
ContratistaR dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del
contrato, deberá presentar a KEIMunicipioK la fianza por el importe total del anticipo otorgado,
expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor
de KElMunicipio".
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, KEI
Municipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.w Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en
el contrato, que será promovida por ~EI MunicipioK, a solicitud escrita de ~El Contratista" la que
se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de
precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días
hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición. m.'. .1
La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos siguientes: ~

1.-Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste; ~
~~~.Í'> '"',,,

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantida~i"tfé'HAMIENr
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato; ~AXCANU, yUCATtl •••.

ECRfT ARIO .v,urJIClo~
111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en c{8~? )015
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá 1,Al:>
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas ~
proporciones.

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriorment~~tará a lo

siguiente: (,., ••t'-. al
a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar cO~rrie al programa d
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no im~Utable al contratista,
vigente pactado e~ el convenio respectivo, en la fecha en que se !¡.€ya producido el incremento "
en el costo de los Insumas; /) ~~?.. ~ ....~

m L. t d . (/.," " H.AYUNTAMIENJ
.w os Incremen os o ecrementos en los Insumos serán ~uládds con base en tos rel~~/A MU
índices que publica el Banco de Méxiéó;'-"~ "----- ~~4)-.~ 'v1AXCANU, YU~~~~

~b <> • os precios o.riginales d~l co~trato permane~erá~c-~~'¡~ la terminación de los trabaj:~2 -201.'i
,.-- ~ r~dos; el ajuste se aplicara a los costos directo .ohservando constantes los porcentajes

~R!;~\:,:~!~t::XuN\~~ctos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

r,~""~:~;~'~Y~~~Y'formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante OfiCIOde reSOIUción~e
¿Ul acuerde el aumento o redUCCióncorrespondiente, por lo que no se requiere convenio alguno

-'. --' •. ' '-o' '\I~ ~
Página 5 de 12 ~ J'
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Décima.- Recepción de los trabajos.~ "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipioft verificará dentro de los 30
(treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción
de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en
que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción
correspondiente. Al termino de dicho plazo sin que ~EI Municipio" haya recibido los trabajos,
estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que
se señalan:

a).- Cuando ~El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo
pactado se cubrirá a ~El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su .
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. W'-
c),- Cuando de común acuerdo ~El Municipio" y ~EI Contratista" convengan en dar por (-
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma (-
que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato. ~~~

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sext~::~~r~~/f:'
recepci~n parc.ia.l quedara a juicio de ~EI Municipio" quien liquidará el importe de los traDáf4!lSTARlljM~~I~~
que deCida reCibir. í'Ol;> 'C':~ 1."

e).~Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso SE;.:~~;~a lo
dispuesto por la resolución judicial. 'l¡i'.~,o,

,~" ,'. ',:'.~~';.i
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procétlerá;'S recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de vé'~¡ficaciÓnque de su
terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega reeepeio'oJe,spcétiva formulandom; -<..
la estimación correspondiente. .«.JJ

.' l' ... ',,'" "'~

Si. a~ recibirse los tr~bajos y e~ectuarse la estimación a qu~~"eo~refi~re el párrafo anterior "
~xlstleren r.esp"ons~blhdades debidamente co~probadas, para.••.~N"~l-.iMunicipio" y a cargo ~
El Con~ratlsta, el Jm~orte.del costo de !as mismas se de~~'i1fi las cantidades pendiA~ÁiiJ¡\J"r.•••~
de cu~nrse por trabajOS ejecutados y SI estos no fuera,(l ~ficlJ1nres, se harán efectivasn.,NTAMIEN
garantlas otorgadas por "El Contratista". \, i{~ \fAxCA~~ MuN!cw,

'll. ' Yt!CA~>,
'••.'.... 2(;12. 20

Oecima primera.~ Supervisión de los trabajoso- uEI Municipio", a través de los representantes / ~ ,.J;,
que para tal efecto des.,a el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objet~
del presente contrato "El Contratista", por escrito, las instrucciones que esti .
pertinentes relacionada e ejecución. en la forma convenida, asi como las modificacion '
que, en su caso, orden iClpio~.

~ ,1-: I\YUNTI\~IENTO- ,,,, \CIP~" ,PRt~\t.d ••...,;\ ,'/IUNH,N 'ra~~ll~a6 de 12
W\XCANU, Y!JC~ ' -
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Es facultad de gElMunicipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en
los lugares de adquisición o fabricación,

Por su parte, gEl Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la InicIación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas
para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~El Municipio", quien calificará si reúne
los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así
como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, gElMunicipio" podrá solicitar el
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista",
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y
demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conVienewr
lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen e ~ o

contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obli
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a eroga
este concepto. ••. \

$f"~~
Décima tercera.- Re~pon~abilidades d~ "El Contratista".- "El Contratista" será '..flAy;.nico

responsable de la eJecución de los trabaJOS.Cuando estos no se hayan realizado de ~~eÁ~fi:/ENTC
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El Municipio" dª~¡ fUCATAN,
escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicio~es~q , ~rJIC(PAI
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tengNreFho a 5
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necef-~arIÓ,p'odrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no Jl~ijev~fl~a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para~ te"fTn¡naciónde
los trabajos objeto de este contrato. ~' .. :-;~" ~

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, inti;'én'dientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excé~!f..~s,'no tendrá derecho ••. -
a reclamar pago alguno por ellos. .(";, ,1,- . ,,' e..-"

<.1' ~. ~;;;;;;;..
"El Contratista" deber~ sujetarse a tO?os los reglame.ntos ~d~~:ami~ntos de las autorida&erUNt ~
compet~ntes .e~matena de construcclo.n, con~rolamblenla~seg.~.Ifldad y uso de la vla PÚb~~ERM ~~:
a. las .dISposlclones, ~ue con base eH~á~aeT1ó~.hay&;-estabrecido "El Municipio" para rg;NU, YL'C~~~
eJecución de sus trabaJOS. ., . 012.2'Jl.S

"El Contratista" ser.' re sable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o ~
terceras personas o i o de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulad
e." el 7?ntrato, por i ncia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o p~
vlolaClon a las leyes entos aplicables.

~ ..:., 'N1P.M\£t,ríO~~"O ••• ,~, •••• , •.

'o: 1'.t,,.. '.umC\P~~
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~EIContratista" debera efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictamen es, permisos, licencias y demas autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~ElMunicipio" tendrá la facultad
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI Contratista" de
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance
de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que
lo que debió realizarse, ~EIMunicipio" sancionará a ~EIContratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el
numero de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,
por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la
retención total sea la procedente;

•

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).• Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de [os trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el númm
de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que s
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta ~
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a jujc~~
aEIMunicipio". no sea imputable a "El Contratista". H.AYUNTAMIENU

MAXCANU, ""UC,~TA~.
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormé{liG8fTSoMU~!CIf't-
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. 7017 '01~.~,,,-
En c~.sode q~e ~EIMunicipio" opte p~r la rescisión del contrato, apli9á~~~1 Contratista" una
sanclon consIstente en un porcentaje del valor del contrato que l>Rdr~ se'r, a juicio de ~Ef
Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, er}~;~~~inos de los articulas
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de<:~~n y su Reglame
. ~ '-0-("vigor. ':'~'>•..~'"- ~.~...••.
Las cantidades que resulten de la aplicación de las pe",~l~~ncionafes que se impo
~El C.ontra.tista" se har~n efectiv~s con cargo a la~i:'9Ptlq~des pendientes de cubrirse
trabaJ?s .ejecutados aplicando, SI hay lugar para eRQ\~a.~anza otorgada para gar .•.
cumplimiento del contrato y la terminación de las _ o~to de este contrato. H.AYUNTAMIENTO

TESORERIA MUNICIPAL
Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.' nicipion

, dando aviso por e~"SJ:'fUcA1AN
Contratista" con diez dias hábiles de anti .'. tiene la facultad de suspender ~2@j5
parcialmente las obras contratadas en cual . r estado en que se encuentren, por causas ). fI:!
justifica~as o de inUJ' eral. sin que ello im lique la terminación definitiva del contratoAf..V(FP
reanudandose las o sar las causas que motivaron la suspensión .

• •
~~

,•• AVUNTAMIENTO
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las
partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros
correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía_

Décima sexta .• Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando ~ElMunicipio" sea el
que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la
cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y
requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula
décima séptima

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por conceptodm
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantia !
otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ó

ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista- por esc!iáff"'~~
a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo quetP.AVUNTM. -~_
derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su de~NU Yl:~N
o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mism'iltIQ91ARU)MUf'j~~~
son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dOi!$lI] '015
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratistan dentro de los
15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el ~ito de
contestación. ~, •.

Cuando .~e de por terminado. ~~ticipadamente el contrato o ."El Munic¡p}d':)det~rmine la
suspensl0n de la obra o la reSCISlondel contrato por causas no Imputables~: "El ,Contratista",
pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperablel{:";S$t1lpi"eque éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacion~. d1rectamente con
contrato, previo estudio que haga "El MunicIpio" de la justificación(d€:.~di.Chos gastos, se . '"
convenio que se celebre entre las partes. /- .' .::~,..

llevar a cabo trabajos extraordinarios que no esten compr .tJ':;f.,enel proyecto, en el cat~
de conceptos ni en el programa, se procederá de la sigLf~, e f "., -~. H.A~.UNTAMJENrO

. .. . ,_', ";C ffSOHERIA MUfJIClP;U
1,. Trabajos extraordinarios con base en precIOSunitarios: ~~, 'JAXCANU,YUCArAN

2012 - 201ft
a) - SI eXisten c~y precIos unitariOSestipulados en el contrato que sean aplicables
a los trabajos qu s a, ~EIMunicIpIo" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su
eJecucIón y éste a realrzarlos conforme a dichos precIos

~~. ~' r~:',.,¡MAIENTO
~~i~l¡.'rl.,j\ ,1,UNICIP/\\. Págma 9 (te 12
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b) .• Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~El
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de ~EI Contratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos al y b), ~EI Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en. sus
tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro
caso ~El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo
que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de
sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver uEI Municipio" lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de prem" "
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los cita s '/
precios, ~EI Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinar s
aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los térmi
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, ••
vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, pe~'t
etc. que intervendrán en estos trabajos_ H AYUN'

r.We ,AMIENT[
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilid~n~ ~~~ATA~.
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cmyo ')01sleIP,
de uEI Contratista".

Ademas, con el fin de que "El Municipio. pueda verificar que las obras se refiíten forma
efiCiente y acorde con sus neceSidades, ~El Contratista" preparará y ~ortl~terá a
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos. ~\..,.,::.:J .

(' ""En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir com ~~é'~"do~y justifica

"' - documentos de pago a que se refiere la clausula sexta de este ntra~ó:'. ~.~
oC- ~ ',) , •• ~.' --~t

~p~ ~n todos .estos casos uEI Municipio" dará a "El C9...ntr~t~~'a"lla orden deiitr~~~~:IE,,~r()
\.o ::. :T~!:AIENCi&tresp~n~lente a tal evento, los c<:!lcee!.&~.•"L~:us esp~fifa'biori'es y los precios 'l1ñlr.atio$YU~~~~L
'P::;~~'.. ,: i./UNIC~~daran Incorporados al presente contrato para tOdo~s~~ectos. :¿t7;:.;07'i ¡

¡"', ... _,.-;~, ,UCATA \:,'.) ~
2012 ~2~~frrrabajos extraordinarios por administración directa, ..o','J

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Ca:Atratista" los trabajos extraordinarios.
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

-._---. __.'_- .....<-..-
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Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legales relativas_

Décima novena.- Convenios adicionales .•

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor
o cuando por cualquiera otra causa no imputable a ~EIContratista" le fuere imposible a
este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. ~EIMunicipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o
procedencia de la prorroga y, en su caso, concedera la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se haran conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar,
también, una prorroga pero será optativo para ~EIMunicipio" el concederla o negarla.
En caso de concederla, "El Municipio" decidira si procede a imponer a "El Contratista"
las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de qU

mlos trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrata, <Coi

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte
cinco por ciento) del plaza originalmente pactado en el programa de ejecución de lo <Co

trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contr~ .•~

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por r~M"TAMIENTC
fundadas y explicitas ~El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo la b;¡;~~t YU:CATAN.
precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25i¡p;;0 ~~~JCIP.41
(veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original_

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola
vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condicio~ismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Munig~~has
modificaciones no po.dr~n,en modo alguno. afectar !as condiciones que se)r:efil!ten a lam~
naturaleza y caractenstlcas esenCIalesde la obra objeto del contrat~~,~f~-' ~/

Vigésima.- Subcontratación.- ~EIContratista" no podrá realizar la obra po~ti9~ .'..sinembargo," ~
para los ~,fectos ~el contrato se entenderá p~r s.~bcontratación~d~:r~.r el cual ~~
Contratista encomienda a otra persona la realizaclan de parte~e"Jo~:.:JtabaJos o 41~F,fl8.•.n ~~

adquiera materiales o equipas que incluyan su instalaCIónen los t{~~a,jd!t~bjeto del contr~R~NTAMft:N{(
.,4.- ~"~{. (j-v \fAx CARI~loXINIr:IP~L

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de o6"41.~pl'ésa en los términos ~1()'YUC"H4N
párrafo anterior. deberá comunicarto previamente por esc~¡:J' t'~Munlclplo", el cual resolverá~',<~;;
si acepta o rechaza la subcontratación ~\~ ~ v-(F'
En todo caso de~atación el responsable de alizaclón de la obra sera "~E
ContratISta"a qUI~, bnrá el Importe de los trab J~s El subeontratlstano quedara \
subrogadoen ning~e~eehos de "ElContratista" ,

~. r••.•:: .J~\A.MIEN~~
'.;-;:..:'N:\.);I :'!l~N\C\f\ Página 11 d.t..12
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Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratistaft solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida ~EIMunicipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de ~EIMunicipioft

•

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a
la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EIContratistaft

renuncia al fuero Que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~El Contratistaft declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por
cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero,
bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

W
.,

• •

POR "EL CONTRATISTA"

~OI.iS H.AYUNTAMIENTC
MAXCANU. YUCATAN.

V4iJ3 '¡CREr ARIO MUNICIPAl,
701] 7015

C. Wilberth Raúl Sánchez Bacab F~"".-C. María Guad pe Cab Rosado
Tesorero Municipal rl. AYUNTAM1E.NTO Regidora de Obras Publicas

TESORERIA ~;\IJf'iICi?;\l
'vIAXCANU, ',UCA:."-N

2012.201<;

El presente contrato se firma en el (la) ciudad de MAXCANU muniCIpIOdel mismo nombre, Estado
de Yucatán el dia 18 del mes deMAyom m.' .-.

"P UNICIPIO" ~
•

~.~ ~.€~
1-',AYU"TAMIENTO H,AYUNTAMIENTC
?RESmmCI':¡ MUNICIPAL MAXCANlJ, VUCArAN

ATAN. I¡CRfTARIOMUNICIPAI
. Camilo Delelys May Cauic~012 _2015 C. Maria Guad lupe Cab Rosado 11 ;;015

Presidente Municipal Secretaria Municipal .,,;f¡'~:'
,1 "9".-"f..~.' '>-- t

~, ~..~
~\ '";-.

\".'" 'J~'..~ . '.j'P
.", t'. ~:..-':;•••./ . , ,

" i."
" <1"'.."'- :').:.<;-¡.

. • 'i. ~, ,,~~ ,')

:'(~
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"",
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Municipio
de

Contrato
No.

Nombre
de la
Obra

MAXCANU

FPM-MAXCANU.006-20 1S

REHABILIT ACION DE PISO DE
CONCRETO DE LA CANCHA DE
BASQUETBOL, UBICADO EN LA
LOCALIDAD DE KANACHEN,
COMISARIA DEL MUNICIPIO DE
MAXCANU, YUCATAN,

Contrato de prestación de servicios que celebran por una parte el Municipio de MAXCANU,Yucatán, a
través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal.
representado en este acto por su Presidente Municipal C. CAMILOMAYCAUICHy el Secretario Municipal
el C. ,MARIAGUADALUPECASROSADOcargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes
en lo sucesivo se les denominara -El Municipio" y por la otra parte: eIING. JOSELUISMARRUFOHOILal
que se denominara "El Contratista., representado por el mismo en su carácter de PROPIETARIOde
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: mDeclaraciones ~
1 .. El ~Mun¡cipio" declara que: H.AYUA~~~

. . ". . PRfSID NT4MIENT
1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ~J~cutJvoy POlitlCOdel Ayuntamiento, le c?rresponC1fi:.' E~JCI4MUNV'i;) e
Suscribir conjuntamente con el Secretano Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, tOdo!t'XCANU, yuc~ t: Al
los actos '1 contratos necesarios para el desempeño de tos negocios administrativos y la eficaz 2012 _20'- 54,(
prestación de los servicios públicos. I

1,2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- FONDO DE PARTlCIPACION MUNICIPAL

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de maxcanu sito
en domicilio conocido, palacio municipal.

1_4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

al.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato.

2." "El Contratista" declara que:

2.1:" Acredita su existencia con acta de nacimiento y acredita su personalidad como propietario, con'SUr'WUNTAMIENTC
regtstro federal de causantes. ~-;-'.),"C'\N(I, YUSA!

";"_~ AN.
'qr,.{r,~RiO MUNICIPAl

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es MAHl550717 3R1 /Cl? ~OlS

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el numero C. 103 No. 511-E COl. DElIO MORENO
CANTON,de la localidad y municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

~~"~ .
H. AYUNrAI\.f;~':~no
TESORER!,~ 1.[!;;'.,,;;1,'! l
\-fAXCAN:.J, '. ~'::.~iN'l

2012. ¡r,HPágina 1 de J 2

2.4." Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne [as condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la
elaboración de expedientes técnicos y supervisión de la ejecución de los mismos. Objeto de este
contrato.
2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de las obras objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;



Municipio
de

Contrato
No.

Nombre
dela
Obra

MAXCANU

FPM.MAXCANU..()'.)6.2015

REHABILIT ACION DE PISO DE
CONCRETO DE LA CANCHA DE
BASQUETBOL, UBICADO EN LA
LOCALIDAD DE KANACHEN,
COMISARIA DEL MUNICIPIO DE
MAXCAND, YUCATAN.

2.6.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

,

3., Ambas partes declaran:

2.7.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo. ID
3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos cor~espondiente5 de la ~
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; H. AyU ~

PRESIO NTAMIEN
3.2." La bitácora forma parte de 10$ instrumentos que vinculan a las partes en sus derechosAY ENetA MUN re
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor ifé'AXC,4NU, YUCA ;C1PAl
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloria General del Estado, según ..?C12 _ ;:."; ~,. ,VV.
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorías V'0

Que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~El Municipio- y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

al .. la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).' Deberá de contar con un original para "El Municipio~ y una copia, una para ~EI Contratista- por la
supervisión de la obra;

c).-las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

Página 2 de 12

cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,

clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, ~1[J;}o_ -~
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asf como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
,~..""~

Primera.~ Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a ~El Contratista- y este se obliga a reah~¡¡¡r/~ --~
para "El Munícipio~. hasta su total terminación, de acuerdo con las especificaciones de obra, proyecto,4.YUNTAMIENTC
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman paii~XCANU. YUCATAN
integrante del expediente, consistente en; 'REHABILlTACION DE PISO DE CONCRETO DE LA CANntA.RfTARíO MUNICIPAl'
DE BASQUETBOL, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE KAJ''lACHE.''l, COMISARIA DEL Ml.Jl',,1CIPIO DE .JOl, "015
MAXCANU, YUCATAN.

Segunda.~ Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 180,043.79 (ciento ochenta mil cuarenta y tres pesos 79/100 m.n.) mas la cantidad de $
~28,807.01 (veinte y ocho mil ochocientos siete pesos 011100 m.n.) Que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de $ 208,850.80(doscienms ocho mil ochocientos cincuenta
pesos SO/lOO m.n.).
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COMISARIA DEL MUNICIPIO DE
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las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio- se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos. m
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, ..-rw~
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si ..r.~-.~
transcurrido este plazo -El Contratista" no efeet1Ía reclamación alguna, se considerara que la estimación .Y,AYUNTAMIENT
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación. ."~.I.•rC,"im, YUCATA (

);J:fln .1RIO 'ilUiVICIPN
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Í';j~2 jOl5 Al
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el fIJ.
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fis e, "'/.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días natu le fJ..I)J5
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposici , ,
-El Municipio-. ~-:-

~~~ .. .ti ~;.-.j"';Z'l.
2~--':'~~>

H. AYUNTA\1IE~TO
~ESORfRIAMUNIC¡p~t
AxCANU. Yucm,w
2()12. (Ol,~

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "20.
días naturales por lo que "el contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 01
del mes de junio del año 2015 y a concluirlas a mas tardar el día 20 del mes de junio del año 2015 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de fD
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Forma de pago .• "El Contratista" recibirá de "El Municipio. los pagos, por la ejecución de los 'O~>

trabajos ordina.rios o.ex~raordinarios,.objeto del pre~ente c~ntrato, por las cantidades que resulten de ~~~_
aplicar los preCIOS umtanos a las cantidades de trabajo efectIVamente ejecutadas. H ~~~

. AYUNr, ,
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mls'¿£SID611CI.~~A:/~NT
en las fechas Que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los reqUisitOS"AXCA,vU .;, LlMCIF4
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturates, contados a partir de la fecha 201<'.} 'JeAl:~N
en que hayan sido autorizadas perla residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará c~ns - ..!()15 .
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

al.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acomp ada
de la documentaCión que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores.
notas de bitácora. reporte fotográfico. Croquis, análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de cort ,
residencia de obra de -El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones,
contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación
se dará por autorizada.

b) .• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho ¡>fazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
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Sexta.-Fianza de vicios ocultos.- "El Contratista", deberá presentar a -El Municipio., dentro de los quince
dias naturales siguientes contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos, una póliza de fianza
por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de -El Municipio •. y/o cheque cruzado a favor
del "Municipio.,

El ajuste de costos se podrá ereChJarmediante los siguientes procedimientos:

1.- La reviSión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

Séptima,- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados contonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el m
contrato. que será promovida por "El Municipio •• a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá ~1Ir~.'.
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al v....i.~

ajuste de costos que se solicite; -El Municipio-, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá ....,..__
sobre la procedencia de la petición. ~~~

H, AYUNTAMiEJ ,;".')
PllESIDEt-:;;J/.\ ~-¡;!:\i';';_ '

.J •••. _•• " ,'L
MAXCliflj;j '-111'" i J"
20 i::' ~ ¡',.t¡,) .',",.
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la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lOsiguiente:

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados. el ajuste respectivo se estimará ca
actualización de costos de los mismos.

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de traba'
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado.
presente contrato;

lVb),- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en ellndice ~
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; ¿..-- ~
Cuando los índices que requiera .EI contratista y -El Municipio-. no se encuentren dentro de ••. AYUNTA •
~ublicados p~~el Banco ~e Mé~iCO;-El MuniciPio~ proceder~ a calcul~r~os conforme a los precios qU44xCANu vM/ENTC
Investigue. utilizando los lineamientos y metodologla que expida la multiCltada; 'lfCRtTARlD MUCArAN..>1' UNlCIPAI
c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminam" e-.los v" ~D15
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcen' - "f
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato; ) • A '1\

~, ' v..¿jIS
d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que .•, el
aumento o reducción correspondiente, por lo Queno se requiere convenio alguno. ~~~

# H, AYUNTAJ..t{~;N'ü
.:fSDRERlli M{;N~W~t
,A.XCANU, YUCAr.~.J,¡

2012. 2:J:,~
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OCtava.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y dem¿¡sestipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista" notificar¿¡ por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "8 Municipio. procederá a su recepción fisica, mediante el
levantamiento del acta correspondiente, Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio", WIndependientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los ¿};~,~,¿;;;;:;;.>
casos que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan: .-<-- '""".;.,

H /:'''''UI'J;~.IIj¡~r~rT"!
aj.. ~uando "El MU~iCipiO"~etermine suspend~r IO~trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado ~ES¡t.l:,1U.<of,".;<~i_:.;
cubnrá a -El Contratista" el Importe de los trabajOSejecutados. 'II!J.C,.. '!~ '.':.\..'¡. "i,;~,~'J.

~C';,:,::.. 2015
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCiOde "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recep~J
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. ~

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminad~-
anticipadamente el contrato. Los trabajos Que se reciban se liquidarán en la forma Que las partes
convengan conforme 10establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de -El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
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e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el. se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su tenninación
haga .EI Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

~.~
H. AYUNTAMIENTC

Novena,- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes Ql1fl tal efector,W{CANU,YUCAJAN,
designe. ten~rá el derecho .de sup~rvisar ~n todo tiemp~ los tra~ajos objeto d.elprese y dar~EC~E;.T:"I~!~:,;:.il~JCIPAl
a "El Contratista" por escrito, las instruccIOnes Que estime pertrnentes relaCionadas n ej ución. . ....-
en la foona convenida, asi como las modificaciones que, en su caSfiO'ordene 'EI Munici o

~.-C~ ¿cp,
~->.

rl, AYUNTAMIENTO
TESCRERIA MUNICII'AL
I.~AX:CANU, vUC~\TAN

~Q1~,:nl.~

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con .EI Municipio" y a cargo de .EI Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran sufiCientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista",
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Si -El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

Es facultad de ~EI Municipio" a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales Quevayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, ~ElContratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objetom
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de .EI Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por -El ""
Municipio", quien c~lificará_si reúne los requi~itos señalados lo cual deberá quedar registrado en I~~
bitácora correspondiente aSIcomo la firma de dicho representante. ,,¿.-___ ~'\:'

... I . tifi "El M ...• d á ,." I ';;L¡YUNTAMIENTOEn cualquier momento, por razones Quea su JUlCI~oJUS '9uen, unlClplO po r s_oICrwre CP.n!=t'RJENClt¡PI'Wr.j""
de representante de -El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona Que reuna los requ~~., r',' "._:." t ",l.
señalados '"'''-, t. --.;TMJ.

. 2012.-:::c.:'U;
Oécima.- Relaciones de ~El Contratista~ con sus trabajadores.- -El Contratista~, como empresario y~
patrón del personal Que emplea con motivo de los trabajos dei presente contrato, será el único z
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista~ conviene por lo mismo. en responder de todas
las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El Municipio~ en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El Municipio~ cualquier cantidad Q e
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima primera .• Responsabilidades de -El Contratista- .• -El Contratista" será el único responsable de la
ejeCUCiónele los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito. éste ordenara su reparación
o reposición inmediata. con los trabajos adicionales Que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta -El Contratista- sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por elto. En este caso "El
Municipio~, si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

~~- -"",g;
-El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades¡i. AYUNT. . •
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a last,/.x('¡,~'¡, ~~1!,ENT(.
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de sus-,:ü;¡'~~;:, .~J.:.,~;#N.
trabal'os. c... :' e Mcri\l.¡;,PAI

", :'::"-15

~EI Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios Que cause a -El Municipio- o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~ O por violación a las leyes y
,eglamento, apl;cable,. #

Página 6 de 12



-El Contratista- deberá efecbJar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.
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~"'?fih.
-\,

I'~.AYUNiNJlIENT,",
;'~SORfIiIA MUN!CIYhJ'
'.!,,\XCANU, YUCAiAJ.I

2012.201.'1

L$

•

I~.i"riiP!
a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ')~ "-
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de mese~:;~.-:;.--.;;~:
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto menSUal'J1~n~~2"';r-'~
se hará la retensi6n o devolución que corresponda a fin de Quela retención total sea la procedent7i' <;'<".'>!:'~:~;MIENTO

: "1.:=(:: ~'\~'N¡CIPAl
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista- está en situaCión de " ~'. r(!tMA '
atraso,la cantidad'etenidase aplica,ócomo,penaconvencionalporel retrasoen el cumPlimi~.. N.
las obligaciones a cargo de -El Contratista-; -.. .:J

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicara, para el caso de que -El Contrati n
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos Queden concluido :y
recibidos a satisfacción de -El Municipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que,a juiCiOde -El Municipio", no
sea imputable a -El Contratista".

Décima segunda.- Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio~ tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista~ de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municip¡o~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta Que el avance es menor que lo que debió realizarse,
~EIMunicipio~ sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de Que -El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista~ una sanción m
consistente en un porcentaje del valor del contrato QuepOdráser, a juiCiOde -El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra .•
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. ~~

Las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a ~E4 ...-,
Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajo~ . AYt)NTM.~jENT(
ejecutados aplicando, si hay lugar para eHo, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del .,!,~t:.t.\.'J. u;"rN.¡
contrato y la tenninaci6n de las obras objeto de este contrato. . . .'\j''lICIPA;

:/"'/ "':;15

Décima tercera.- Suspensión de los trabajos.- -El Municipio~, dando aviso por escrito a -El Contratista~
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en Quese encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
Queello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.
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En caso de suspenSlon definitiva de los trabajos ~El Municipio~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
~EIMunicipio~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

Décima cuarta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EI Contratista~ y al respecto aceptan que "'1
cuando ~EIMunicipio. sea el que determine rescindirio, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima: en tanto que si es ~EI Contratista~ quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declarac!6n correspondiente. <:""'Í';;;,7,,-:--

,¿:..:;J:r -....!:.<::i?:
En caso de incumplimiento o violación por parte de .El Contratista" a cualquiera de l~~ ~btigac_iones!;ll~ r.;.~f~!1.'r/if:~II,:TO
se estiPula.n en el p~esen~e.contr~to y ~us anexos, de las ord~nes de ~El .rY!unlclplo~as~ comg~If:,:::~.l:. V ~':\":,;"1
contravenCión a las diSposIciones, lineamientos bases, procedimientos y reqUIsitos establecidos erltfa.j( ,:,:¡',' : ..':.: L
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EIMunicipio" :::0-;2 ~.":',- .. 'd.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la resc~ - . ~
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima. ~

Si -El Municipio. opta por la rescisión, ~EIContraUsta~ estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima Quinta,- Procedimientos de rescisión.- Si -El Municipio~ considera que -El Contratista- ha~
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~ElContraUsta~el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado: la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a -El Contratista. en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista- y emitida la determinación
respectiva, ~E1Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adiciona! de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

H. AYUNTAMIENTC
Una vez notificada por ~EI Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión deIMAXCANU,YUCATAN.
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes ySfCRETARlOMUNICIPA'
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. 701;> 1015

Página 8 de 12



Municipio MAXCANU
de

REHABILIT ACION DE PISO DE
CONCRFfO DE LA CANCHA DE
BASQUETBOL, UBICADO EN LA
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No.
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dela
Obra

t1 ;~.,,~ TAMIENTO
HS:;'ir-¡il MUNICIPAL

-El ContratistaW estará obligado a devolver a "El Municipio". en un plazo de cinco días hábiles, conta'dóSC,...,1IU,YUCATAN
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la:::~ 12.2015
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. ~

Décima sexta.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de -El AyuntamientoW sea necesario llevar a
cabo trabajOSextraordrnanos que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos 01
en el programa, se procederá de la siguiente forma: m
1., TrabajOSextraordrnarios con base en precIos unltanos: ~~

a).-Si existen conceptos y precios uOltarlos estipulados en el contrato que sean aphcables a los trabajos $':~~:"~-'
que se trate. -El MUOlClpIO"estará facultado para ordenar a "El Contratista" su eJecucIóny éste se obliga -~:-;r;...

H -,
a realizarlos conforme a dichos precios. . A'(U~'Tt;.¡,,.,,"":~'TO

PRE",r ' ... ,r:.r"J
. '. . . .. .. -i),,'F:':l:;'~!¡'iit~;.",.•.. r

b).- S. para estos trabajOS no eXIStieren conceptos y precIOSunitarios en el contrato y -El Munlcl(tfIj,':<Ci\.';!1,,,.. ;!.>,'~"L
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los anális¡~L: 12 _~~~.: . ,.A
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervenC;¡¡;¡JJ'ónde -, 1:)

-El Contratista 'J éste estará obligado a ejecutar los trabajos confoffile a tales precios.

c),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos •
b), "El Municipiow aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto~
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular ••
los precios del tabulador. En uno y otro caso ~El Contratista~ estará obligado a ejecutar los trabajo
confoffile los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fOffila establecida en los incisos al,
b) y Cj, -El ContratistaW

, a requerimiento de "El Municipio" y dentro dp.1plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver -El Municipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -El Contratista- se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

m'..e),- En el caso de que -El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se ~
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio~ podrá ordenarle la eJecUCiónde los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios .•••
analizados por observación directa, en los ténninos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes ~ ••.•~
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc, que intervendrán en estos trabajos. --

'- AYUNTAMIENTC
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, as; como la responsabilidad por la ejecución,XCA'JU,YUCAYAN
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista", ~rfM?lO .',fUIWCIPAi

',;, ~015
Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El ContratistaW preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.
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En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprObando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio~ para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

Municipio
de

Contrato
No.

Nombre
dela
Obra

MAXCANU

FPM.MAXCANU-006-201S

REHABILIT ACION DE PISO DE
CONCRETO DE LA CANCHA DE
BASQUETBOL, UBICADO EN LA
LOCALIDAD DE KANACHEN.
COMISARlA DEL MUNICIPIO DE
MAXCANU. YUCATAN,

~'~~/_"5" ...;,.
H. AYUNTAMlI::N"TC
TESORtiH~MUNICW~l
••••..•.."(Ci,;iU. YUCATt....,

2G¡2.2!:i1S

~

En todos estos casos ~EIMunicipio" dará a ~EIContratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos. [lB
2.- Trabajos extraordInarios por adminIstraCión directa: ,..

Si "El Municipio~ deterrrunase no encomendar a ~EI Contratista" los trabajOS extraordlnanos por los .• ~_
procedimientos a que se refiere el apartado 1,pOdrárealizarlos en forma directa. -::S-~¡~';-;::1s::

H. A.Y¡;~I!-,--t;'"/PJ.ro3.- Trabajos extraordinarios portercera persona: FR"" ;"¡"'[".' :-••', ._1 .•
'-'."" l' ,A :~~U,~.'!CiPAl

Si ~EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 dl~j;,taY:'~ {;f'. ,iAN. ..
cláusula, pOdrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, confon1'fe-11.::- ~ j; 5
a las disposiciones legales relativas.

Décima séptima.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por ~
cualquiera otra causa no imputable a ~ElContratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa~
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en
Que apoye su solicitud. ~EIMunicip¡o~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturale
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la Que haya solicitado "El
Contratista. o la Que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
Que fueran imputables a ~EIContratista~. éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para ~EIMunicipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, .EI MuniCipio. decidirá si procede a
Imponer a -El Contratista~ las sancIones a Que haya lugar y, en caso de negarla, pOdrá eXigir a -Elm
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole Que adopte las medIdas necesarias a fin de Que - ~
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bIen procederá a reSCIndirel contrato.

En cualqUIer caso de ampliaCIón de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veInticinco por ciento) del ,.. ••
plazo onglOalmente pactado en el programa de ejecucIón de los trabaJOS,Quedebidamente firmado por $"~~
las partes, forma parte Integral de este contrato.

H. AYUNTAMfENT-
b).-Conven.lo adicional de ampliación de '!'~nto: Dentro ,d~1presupuesto .autorizado y bajo SO\XCANU,Yu e
responsablllda~, por.ra~ones f.undadas y exphcltas "El M~nIClpIO"p.odra modiflc:ar los contratos báJ,OCHUARIDMUCATAN,
la base de precIos umtarlos y mIxtos en la parte correspondIente; medtante convemos siempre y cuando ;'0 1;' ')OI~ICIPAI
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del W
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.
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REHABILIT ACION DE PISO DE
CONCRETO DE LA CANCHA DE
BASQUETBOL, UBICADO EN LA
LOCALIDAD DE KANACHEN,
COMISARJA DEL MUNICIPIO DE
MAXCANU, YUCAT AN.

fPM.MAXCANU..0Q6.-20 15

MAXCANU

Contrato
No.

Nombre
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Obra

Municipio
de

%-...."..~~
rl. AYUNTAMIENTO
TESORERIA MUNICIFAl
\'AXC~.NU, YUCATAN

serán autorizados bajo la responsabilidad de -El Municipio-. Dichas modificaciones no podrán, en modo 201:. 201S
alguno, afectar las condiciones Quese refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del J. " "'t>
contrato original, ni convenirse para eludir en CUalQuierfonna el cumplimiento de esta ley. ~

m
~~~

H. AYUNTAMIENTC
MAXCANU, YUCATAN.
<:fCRfT ARIO MUNICIPAl

7017 7015

Vigésima segunda.- Declaración final.~ -El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

Décima octava.- Subcontratación.- -El Contratista- no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista~
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o

::~~:: ~~~:C~::t:: ¡;,::::::n~~::: ::b::¡:~:t::e~:n:::resa en losténninosdelpárrafom
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Mun¡cipio~, el cual resolverá si acepta o,
rechaza la subcontratación. ., , '

•
En todo caso de subcontralación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a qUie$""~~
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no Quedara subrogado en ninguno deI.I~UNTAMIENTO
derechos de ~EIContratista~. PR~S,~~fNC!.~fv¡WJ:~IPAL

IVJA,'d"A'tlU t"i'~'i-Décima novena.- cesión de los derechos de cobro." "El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer su~o ;'2: __'~'-':~tlN.
derechos de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio-, con la -u '::1
aprobación expresa, previa y por escrito de -El Municipio.. .~

Vigésima.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para tOdo aqu~
que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto -El Contratista- renuncia al fuero que pudiera ~
corresponderle por razón de su domiCilio presente, futuro o por cualqUier otra causa. •

Vigésima pnmera.- Régimen Juñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las diSPOSICionesque resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Página 11 de 12



, '

Municipio
de

Contrato
No.

Nombre
de1a
Obra

MAXCANU

FPM-MAXCANU-0::>6-20 15

REHABILIT ACION DE PISO DE
CONCRETO DE LA CANCHA DE
BASQUETBOl, UBICADO EN LA
LOCALIDAD DE KANACHEN,
COMISARIA DEL MUNICIPIO DE
MAXCANU, YUCATAN.

sidente Municipal

C. CAMILO DELELYS MAY CAUICH

El p,esente contrato se finlla en la localidad de Maxcanu.Municipio del mismo nombre, EstadodW
Yucaren el dia veinte 'J ocho de mayo de 2015) ~

Por.w' '0. ., .
. ~~

.' • H. AYUNTAMIENTC
k~~''''~ AXCANU, YUCATAN.
:;-~"' Secretario Comuna ':;£CRETARIOMUNICIP/tl

H. A.YUNTAMIENTO 7011 701S

Pfi~,~;¡P.EN~i4f\.Wr;ICIPAlc.MARIA GUADALUPE CAS ROSADO
fl,hX('ANd, ~l:C"iTAN.

2012 - 2ü'iS

por ~ElContratista~

ING. JOSE LUI RRUFO
HOIL

!JJ-B
C. WILSERTH RAUL SANCHEZ

SACAS
TESORERO MUNICIPAL

tJ)stlgos

~
H, AYUNTAMIENTC
TESOfiER:A MUNICI?Ai
'yIAXCf,NU, Yl;C.\TAN

2:J12 . ~(;,r;
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